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ArticUlo sép,timo.-Se faculta al Ministerio de la Gobernación 
paca dictar instrucciones en orden al cumplimiento de este 
Decreto 

. Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Maddd 
a. veinti,trés de febrero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

'El Ministro .:1.. la GOOernacI0n. 
CAMIúO ALONSO VEGA 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
aprueban las normas sobre sistemas de pago, cuanr 
tws de las retribuciones y demás emolumentos del 
personal médico al servicio de la Seguridad SOCial. 

TIustrisimos señores: 

El Estatuto Jurídico del Personal Médico de la Seguridad 
Social, aprobado por Decreto 3160/1966, de 213 de diciembre, 
establece los sistemas de retribución mediante los cuales ha 
de perCibir sus remuneraciones dicho personal. 

En su virtud, a propuesta del Instituto Nacional de Previ
sión y oída la Comisión Especial para la Asistencia Sanitaria 
de la ~egurídad Social. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Se aprueban las «Normas sobre sistemas de 
pago, cuantias de las retribuciones y demás emolumentos del 
personal médico al servicio de la Segurlda<i Social», qUe se 
insertan a continuación. 

Art. 2.0 Las referidas Normas no comprenden las retri
buciones qUe correspondan al personal médico que preste asis
tencia en las contingencias derivadas de accidente de trabajo 
y enfermedad profesional. 

Art. 3.0 La efectividad de las Normas será de 1 de enero 
del presente año. 

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo prevenido en las Normas que 
se aprueban en la presente Orden. 

Lo que digo a VV. n . pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 28 de febrero de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión. 

NORMAS SOBRE SISTEMAS DE PAGO, CUANTIAS DE LAS 
RETRmUCIONES y DEMAS EMOLUMENTOS DEL PERSO
NAL MEDICO AL SERVICIO DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

EXCLUIDO ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Sección 1.~ Contenido 

NORMA l.a AMBITO DE APLICACIÓN 

Las presentes normas establecen los sistemas de pago apli
cables a las distintas situaciones en que se encuentran los Mé
dicos al servicio de la Seguridad Social, así como la cuantía 
de las retribuciones y demás emolumentos qUe en cada caso 
les co.rresponda, excluí da la asistencia por accidente de trabajo 
y enfermedad prOfesional. 

Sección 2.& De los sistemas de pago en las retribuciones básicas 

NORMA 2.a CANTIDAD FIJA POR TTTULAR DEL DERECHO 
A LA ASISTENCIA (COEFICIENTE) 

El sistema de pag-o consistente en una cantidad fija por cada 
titular del derecho a la prestación de la asistencia se aplicará 
en los siguientes casos : 

l. Facultativos de Medicina General. 
2,. Pediatras Puericultores de Zona. 
3. Especialistas de Cil'ugia General, 

4. Especialistas de Traumatología y Ortopedia. 
5. Especialistas de. Oftalmología. 
6. Especialistas de Otorrinolaringología. 
7. Especialistas de Urología. 
8. Especialistas de Ginecologia. 
9. Especialistas de Tocología. 

10. Especialistas de Análisis Clínicos. 
11. Especialistas de Aparato Digest ivo. 
12. Especialistas de Odontología. 
13. Especialistas de Aparato RespiratOrio y CircUlatorio. 
14. Especialistas de Radioelectrología. 
1'5. Especialistas de Dermatología. 
16. Especialistas de Endocrinología. 
17. Especialistas de Neuropsiquiatría. 
18. Pediatras Puericultores de consulta. 
19. Médicos Ayudantes de Cirugia General. 
20. Médicos anestesistas de Cirugía Gerieral. 
21. Grandes tistocias en Tocologia (Jefes de Equipo). 
22. Médicos Ayudantes en Tocologia. 
2\3. Grandes distocias en Tocologia (Médicos Ayudantes). 
24. Médicos Ayudantes de Oftalmología. 
2'5. Médicos Ayuda,ntes de Traumatologia. 
26. Médicos Ayudantes de otorrinolaringología.. 
27. Médicos Ayudantes de Urología. 
28. Médicos Ayudantes de Ginecologia'. 
29. Médicos Ayudantes de Equipos de Urgencia de Subsec

tores. 

NORMA 3.a CANTIDAD EQUIVALENTE A CUPo COMPLETO 

DE LA ESPECIALIDAD RESPECTIVA 

El sistema de pago de honorarios determinados por la equi
valencia de cupos completos de especialidades médico-quirúrgi
cas y por jerarquía funcional se establecerá en los siguientes su
puestos: 

1. Jefes de Servicios Nacionales de Cirugía CardiovascUlar, 
Cirugía Torácica, Cirugía General, Neurocirugía, Cirugía Plás·tica 
y Reparadora. Cirugía Maxilofacial y Otorrinolari!l1gología espe
cializada. 

2. Jefes de Servicios Regio!l1ales de Neurocirugía. , 
3. Jefes de Servicios Regionales de Hematología-Hemotera¡pla 

y Electroencefalografía. 
4. Jefes de Servicios P,rovinciales de Análisis Clínicos, Ra

dioelectrología y Hospitalización Pediátrica en Instituciones ce
rradas 

5. Jefes de Equipo de Cirugía de Urgencia. 
6. Jefes de Servicios de Anestesiología-Reanimación en Ins

tituciones cerradas. 
7. Especialistas de Anestesiología-Reanimaci,ón. 
8. Médicos consultores de Medicina interna en Institución 

cerrada. 
9. Catedráticos consultores en Institución cerrada. 
10. Médicos de los Servicios de Urgencia. 
11. Médicos Ayudantes de los Servicios Nacionales de Ciru

gía Oardiovascular, Cirugía Torácica, Cirugía general, Neurociru
gía, Cirugía Plástica y Reparadora, Cirugía Maxilofacial y Oto
rrinolari!l1go1ogía espeCializada 

12. Médicos Ayudantes de los Servicios Regionales de Neu
rocirugía. 

13. Médicos Ayudantes de las Servicios Regionales de Hema
tología-Hemoterapia. 

14. Médicos Ayudantes de los Catedráticos consultores de 
¡Patología Quirúrgica. 

15. Médicos Ayudan,tes de los Ca,tedráticos consUltores de 
Oftalmología, OtorrinOlaringología, Obstetricia y Ginecología, 
Urología, Pa,tologia general, Patología Médica, Pediatría, Pueri
cUltura y Anatomía Patológica 

16. Médicos Ayudantes de los consul·tores de Medicina Inter
ra en Institución cerrada. 

17. Médicos Ayudantes de los Servicios Provinciales de Aná
lisis Clínicos, Radioelectrología y Hospitalización Pediátrica en 
Institución cerrada. 

18. Médicos Ayudantes de Equipo de Cirugía de urgencia. 
19. Médicos residentes 

NORMA 4.& SUELDO SEGÚN FUNCIÓN Y TIEMPO DE DEDlCACIÓl'f 

El sistema de pago por sueldo consistente en cantidades fijas 
y periódicas, en razón a la jerarquia de la función y el tiempo 
de dedicación. se aplicará en los casos de Médicos contra,tados 
de Instituciones sanitarias, con incompatibilidad absoluta para 
toda clase de cargos asistenciales del Estado, Provincia o Muni
cipio, e Instituciones pÚblicas o privadas. 
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NORMA 5." C ANTIDADES EN FUNCIÓN DEL NÚMERO Y CLASE DE LAS ' NORMA 13. GRATIFI CACIONES EXTRAORDINARIAS DE 18 DE JULIO 

I NTERVENCIONES REALIZADAS .í y NAVIDAD 

El sistema de pago por cantidades calculadas en función del 
número y clase de las intervenciones realizadas se establecerá 
en la asistencia qUirúrgica especializada a par,ur del momento 
que se determine y en combinación con el sistema a que se 
refiere el artículo segundo de estas normas. 

Sección 3.' Retribuciones complementat:ias 

NORMA 6.a E MOLUMENTOS COMPLEMENTARIOS 

Además de las retribuciones básicas establecidas en la sección 
prec€dente se fij[\¡rán los emolumentos complementarios a que se 
refieren los artículos siguientes: 

NORMA 7.a RETRIBU CIÓN FIJA MENSUAL COMPLEMENTARIA POR ASIS

TENCIA A DESPLAZADOS POR TRABAJO, VACACIONES '0 PRESCRIPCIÓN 

FACULTATIVA 

Los Médicos generales. Especialistas, Médicos Inspectores de 
Servicios Sanitarios, Médicos Ayudantes, Médicos de los Servicios 
de Urgencia, Médicos residentes al servicio de la Seguridad So
cial y los facultativos que prestan sus servicios en Instituciones 
sanitarias abiertas o cerradas de la Seguridad Social con carác
ter direotivo y cualquiera que sea el nombramien to que posean, 
percibirán una retribución mensual fija por asistencia de los 
titulares del derech o y en su caso, de sus beneficiarios, cuando 
por razones de trabajo va.cación anual reglamentaria o prescrip
ción facultativa o se desplacen, previa autorizoción de la Inspec
ción de Servicios Sanitarios, a OItra localidad distinta de su 
residencia h abitual. . 

NORMA 8." INDEMNIZACI ÓN POR GASTOS DE MATERIAL A LOS ESPE

CIALISTAS RADIOELECTRÓLOGOS 

Los especialistas radioelectrólogos q u e utilicen sus propias 
instalaciones percibirán una mdemnización por gastos de mate
rial que se determinará tomando como base la «unidad de servi
cio». Para el cómputo de estas «(Unidades de servicio» se tendrá 
en cuenta que: 

Una radioscopia equivale a 0,25 de «unidad de servicio». 
Una radiografía eqUivale a 1 de «unidad de servicio». 
Una sesión de Electrología Y ElectroterapIa eqUivale a 0,307 de 

«(Unidad de servicio». . 

NORMA 9.- INDEMNIZACIÓN POR GASTOS DE MATERIAL A LOS ESPE

CIALISTAS DE ANÁLISIS C LINICOS 

1. Los especialistas de AnálislS Clínicos que trabajen con su 
propia instalación al servicio de la Seguridad Social percibirán 
una indemnización en concepto de gastos de material que se de-
terminará tomando como base la «(Unidad analítica». • 

2. La valoractón de los análisis para esta finalidad se ajus
tará a la ta!bla de eqUivalencias en «(Unidades analíticas» que se 
contienen en el anexo número 2 a las presentes normas. 

NORMA 10. RETRIBUCIÓN COMPLEMENTARIA «POR SERVICIOS DE UR

GENCIA» A LOS MÉDICOS GENERALES Y PEDIATRAS-PUERICULTORES 

Los Médicos generales y los Pediatras~PuericuJtores de Zona 
percibirán, cuanto esté a su cargo la asistencia de urgencia de 
sus cupos, la retribución correspondiente a dichos servicios. 

NORMA 111. CANTIDAD FIJA POR TITULAR DEL DERECHO A LA ASISTENCIA 

EN CONCEPTO DE «PEQUEÑA ESPECIALIDAD» A LOS MÉDICOS GENERALES 

Los facultativos de Medicina General con actuación en loca
lidades donde no existen especialidades quirúrgicas perCibirán 
una cantidad fija por cada titular del derecho a la prestación 
de la asistencia en ooncepto de pequeña especialidad. 

NORMA 12. PREM!O DE ANTIGÜEDAD 

Los Médicos generales y Especialistas que perciban sus hono
rarios por los sistemas de cantidad fija por titular del derecho 
a la prestación de la asistencia y honorarios determinados por 
la equivalencia de cupos completos de EspeCialidades médico
quirúrgicas y por jerarquía funcional y estén en posesión de 
nombramiento definitivo, disfrutarán de un premio de antigüe
dad consistente en ellO por 100 de los haberes básicos cada 
tres años de servicias, contados a partir del 1 de enero del 
año siguiente a aquel en que entraron en posesión del nombra
miento definitivo. 

l. Todo el personal médico de la Seguridad Social percibirá 
dos gratificaciones extraordinarias anuales con motivo del 18 de 
jul10 y Navidad, las cuales serán iguales a la remuneración 
media mensual de las devengadas en los seis meses anteriores 
a los de julio y diciembre de cada año. 

2. El importe de las gratificaciones extraordinarias no se 
computará a efectos de la ayuda fam1l1ar. pero sí de la Mutua
lidad del Personal Sanitario del S. O. E. 

3. Cuando el personal Sanitario no hubiese prestado servi
cio completo durante el semestre natural a que corresponde 
cada g,ratificación extr aordinaria, ésta se devengará por sextas 
partes, a razón de una por cada mes completo de servicio al 
Seguro. 

4. No afectará al percibo de las mismas la falta de actua
ción por causas de enfermedad o traslado de localidad dentro 
de la Seguridad SOcial, concediéndose para este último caso un 
plazo de cinco dias. 

5. Las cantidades abonadas en función del número y clase 
de las intervenciones realizadas Y por acto médico no se compu
tarán a efecto de las gratificaciones extraordinarias a que se 
refiere el articulo octavo de las presentes normas. 

6. Las gratificaciones extraordinarias de 18 de julio y Navi
dad incluirán, además de los emolumentos básicos, la retribu
ción fija mensual complementaria a que se refiere el artícu
lo séptimo . de las presentes normas. 

·Sección 4." Retribución por acto médico 

N ORMA 14. AMBITO DE APLICACIÓN 

El sistema de pago por acto médiCO, con arreglo a. tarifa, 
se ¡¡,plicará en la asistencia por enfermedad común y accidente 
no laboral, a beneficiarias de la Ley de 18 de julio de 1942 y 
personas protegidas por los Convenios Internacionales de Segu
ridad Social, y hospitalización quirúrgica de los trabajadores 
por cuenta propia del Régimen Especial Agrario de la Seguridad 
SOcial. 

Sección 5." De la cuantía de las retribuciones 

NORMA 15. EN EL SISTEMA DE CANTIDAD FIJA POR TITULAR 

(COEFICmNTE) 

La cuantía de la remuneración en forma de cantidad fija 
por c:a.da titular del derecho a la prestación de la. asistencia 
será la que se especifica a continuación, re~erida a titular-mes. 

Coefi
ciente 

médico 

1. Medicina general ............ 15,505 
2. Pediatría Puericultura de 

rona ............................. . 
3. Cirugía general ........ .. .. .. 
4. Traumatología y 01' t 0-

pedia .. .. .. ...... ...... .... ...... . 
5. Oftalmología ...... ...... .... .. 
6. Otorrinolaringología ...... . 
7. UrOlogía .. .. ...... .... ....... ... .. 
8. Ginecología ............ ........ . 
9. Tocología .. .. .................. .. 

10. Análisis clínicos ............ . 
H. Aparato digestivo ....... .... . 
12. Odontología .. .. .... .......... .. 
13. Apa.rato respiratorio y cir-

culatorio .......... ..... .. .... .. . 
14. Radio-electrología ...... .... . 

14 a. Radiología .... ...... .. 
14 b. Electrología ........ .. 

15. Dermatología ................ .. 

15 a. Dermatología a ex
tinguir con derecho 
reconocido a c u p o 
del primer grupo de 
Especialidades ..... . 

5,16886 
0,91636 

0,91636 
0,91636 
0,91636 
0,4'5818 
0 .45818 
1,00750 

' 0,91636 
0,91636 
0,91636 

0,91636 
0,91636 

0,73362 
0,18272 

0,41>818 

0,91636 

Coefi
ciente 

qUirúrgico 

0,21953 
0,13772 
0,21953 
0,12020 
0,19160 
0,2012-5 

Total 

15,501> 

1>,16886 
1,41681 

1,13589 
1,0á408 
1,13589 
0,57838 
0,64978 
1,20875 
0,91636 
0,91636 
0,91636 

0 ,91636 
0,91636 

0,73362 
0,182'12 

0,45818 

0,91636 
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le. Endocrinología 

16 a. E n d o crinología a 
extinguir con dere
cho re co nocido a 
c u p o del segundo 
grupo de Especiali-

CoefI
ciente 

médico 

0.2288:> 

dades ......... ......... 0.45813 

17. Neuropsiquiatría ............ . 
18. Pediatría de consulta ..... . 
19. Médicos ayudantes de Ci· 

rugía general ............... . . 
20. Médicos anestesistas de Ci-

rugía general ................ .. 
21. Grandes distocias en To

cología (Jefes de equipo). 
22. Médicos ayudantes de To-

cología ............. . : ........... . 
23. Grandes distocias en To

COlogía (Médicos ayudan-
tes) ... ....... ... .. ..... ....... .. . .. 

24. Médicos ayudantes de Of-
talmología ........... ..... ..... . 

25. M é d i c o s ayudantes de 
';'rawnatología ." ........... .. 

~. M é d i c o s ayudantes de 
Otorrinolaringología ....... 

27. M é di c o s ayudantes de 
Urología ........ .. ...... .. ...... . 

28. M é d i c o s ayudantes de 
Ginecología .................... . 

29. M é d i c o s ayudantes de 
Equipos de Urgencia de 
Subsectores: 

Hasta 12.000 asegurados. 
De 12.000 a 24.000 .. .... . 
De 24.000 en adelante .. . 

0,45818 
0,22885 

0.45817 

0,50375 

0,22908 

0,22908 

0.22908 

0.11305 

0.11305 

Coe!!
ciente 

",:., . qUlrurglco 

0,21953 

0,30545 

0,20125 

0,04875 

0,04875 

.0,03681 

0.05317 

0.05317 

0,03212 

0,04641 

0,31250 
0,12500 
0,06250 

Total 

0.22885 

0,45818 

0,45818 
0,22885 

0,67770 

0.30545 

0.20125 

0.55250 

0.04875 

0 .26589 

0,28225 

O,28?25 

0,14517 

0,15946 

0.31250 
0,12500 
0.06250 

NORMA 16. EN EL SISTEMA DE CANTIDAD EQUIVALENTE A cupos 
COMPLETOS DE 'LA ESPECIALmAD RESPECTIVA 

En el sistema de pagos de 110norarios determinados por la equi
valencia de cupos completos de especíalidades médico-quirúrgi
cas y por jerarquía funcional se acreditarán las siguientes ' canti
dades al mes: 

1. Jefes de Servicios nacionales de Cirugía cardiO
v8'Scular, Círugía torácica, Clrugía general, Neu
rocirugía, Cirugía plástica y reparadora, Ciru
gía. maxilofacíal y Otorrinolaringología especia-
lizada ........ .. ... ... ....... .... .............. ............ ... ...... .. 

2. Jefes de Servicios regionales de Neurocirugía ..... . 
3. Jefes de Servicios regionales de Hematología-Ho-

moterapia y Electroencefalografía ................... .. 
4. Jefes de Servicios prOvinciales de Análisis Clí

nicos, Radioelectrologia y Hospitalización Pediá-
tries en Instituciones cerradas .................... .. . . 

5. Jefes de Equipos de Clr1Igia de urgencia ........... . 
6. Jefes de Servicios de Anestesíología-lWanimaclón 

en Instituciones cerradas .................. ........... .. .. 
7. Especialistas de Anestesiología.-lWanimación .... .. 
8. Médicos consultores de Medicina interna en Ins-

titución cerrada ... ... ... ........ ........... .... .. ............. . 
9. Catedráticos consultores en Institución cerrada. 

10. Médicos de los Servicíos de urgencia ................. . 
11. Médicos de los Servicios especiales de urgencia: 

Servicio nocturno .............. ................. ......... .. 
Servicio diurno, domingos y festivos ............. . . 
Servicio .diurno laborables ............. ............... . . 

Pesetas 

19.625 
17.125 

12.12.'> 

10.125 
1562.'> 

15.625 
12.500 

10.125 
10.125 
10.12.'> 

18.750 
6.250 

14.3.75 

12. Médicos ayudantes de los Servicios nacionales de 
Cirugía cardiovascular, Cirugía torácica, Cirugía 
general, Neurocirugía, Cirugía plástica y repara
dora, Cirugía maxllofacial y Otorrinolaringología 

Pesetas 

especializada .......... ...... ............. ......................... 9.500 
13. Médicos ayudantes de los Servicios regionales de 

de Neuroclrugia . ... .. .. .. .. . .... .... ..... .. ..... .. .. ... .... .. .. 8.500 
14. Médicos ayudantes de los Servicios regionales de 

Hemato1ogía-Hemot.erapia y Electroencefalografía. 6.125 
15. Médicos ayudantes de Catedráticos de Patología 

qUirúrgIca ....... ... ..... ............... ....... ........ ..... ....... 5.125 
16. Médicos ayudantes de Catedráticos de Oftalmolo

gía, Otorrinolaringologia, Obstetricia, UrOlogía, Pa
tología médica, Patología general, Anatomía. Pa-
tologia y Pediatria ....... ......... ......... ................ .. .. 2.625 

17. Médicos ayudantes de los consultores de Medicina 
interna en Institución cerrada ............... ... ......... 2.625 

18. Médicos ayudantes de los Servicios provinciales de 
Laboratorio, Radiolectrología y Hospitalización pe-

' diátrica ....... ... ...... .... .. .......... ..... ........ .... .... .... ..... 5.125 
19. Médicos ayudantes de Equipos de Clrugía de ur-

genCia ................ .... ...... ............................ .. ........ 8.960 
20. Médicos residentes .......... .... .. .... ..... .. ............ ..... 4.050 

NORMA 17. EN EL SISTEMA DE SUELDO SEGÚN FUNCIÓN 

Y TIEMPO DE DEDICACIÓN 

El sistema de pago po.r cantIda;des tijas y periódicas, en ra
zón a la jerarquía de la función y al tiempo. de dedicación apli
cable, a lOS Médicos contratados de Instituciones sanita;rias. 
abarcará las siguientes categorías, en la cuantía que se especifica 
a: continuación : 

1. Jefes' de Deoartamento, Catedráticos de Facultad 
de Medicina' (a pleno tiempo) ........................... .. 

2. Jefes de Departamento con jornada de ocho horas. 
3. Jefes de Departamento con jornada de seis horas. 
4. Jefes de Servicio con jornada de ocho horas .. ... . 
5. Jefes de Servicio con jornada de seis horas ..... . 
6. Jefes de Servicio con jornada de seis horas .... .. 
7. Jefes clínicos y Jefes de Sección con jornada de 

seis horas .......... ... ....................... .. ..................... . 
8. Médicos adjuntos o ayudantes con jornada de ocho 

horas .. ... ......... ....... ... .... .. ..... ... .. ........... ..... .. .... ..... . 
9. Médicos oojuntos o ayudantes con jornada de seis 

horas .. .. ...... .. ... ... .. .. ....... .. ..... .... .. ; ............... .. ... ... . . 

Pesetas 
mensuales 

56.250 
40.000 
34.000 
37.500 
31.250 
31.250 

25.000 

25.000 

17.500 

NORMA 1'8. EN EL S.ISTEMA DE CANTIDADES CALCULADAS EN FUNCIÓN 

DEL NÚMERO Y CLASE DE LAS INTERVENCIONES REALIZADAS 

El sistema de pago por cantidades calculadas en función del 
número y clase de las intervenciones realizadas se efectuará en 
el momento que se determine, con arreglo a un baremo de pun
tos previamente establecido. 

NORMA 119. EN EL SISTEMA DE ACTO MÉDICO 

El acto médico se valorará COIl arreglo a la siguiente ta
rifa : 

Pesetas 

a) TOCOlogía: 

1. ' Partos sencillos 

Médicos sin Comadrona : ........... '. .......... .. ....... .......... 570 
Médico con auxilio de Comadrona ........................... 4·70 
Partos resueltos en Clínica o Residencia de la Segu-

ridad Social; honorarios al Médico asignado por 
asistencia y vigilancia anterior .. ............... ...... ... .. .. 190 

Partos inicialmente asistidos pOr el Médico sin auxi-
lio de Comadrona y resueltos en OJínica o lWsiden-
cía de la Seguridad Social .............. ... ........... .. ...... 290 
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2, Parto gemelar o mi1ltiple 

Médico sin Comadrona .""."" .. .. "" .. " ." .. . " ,,,,,,, ...... ,, .. 
Médico con auxilio de Comadrona ... " .. ... ... _ ............ . 
Pa1"tos resueltos en CHnica o Residencia de Ja Segu-

ridad Social sin aotuación domiciliaria: honorarios 
al Médico asignado por asistencia y vigilancia an-
terior ""."." '" "" ,"'" " . "." " ...... , ... ... " ....... ... . "." , .. " 

3, Distocias obstétricas 

Pesetas 

820 
500 

290 

Cesárea (abdominal o vaginal) ............... .... .. .. "... . . 3,000 
Abortos de evolución espontánea o con legrado uterino. 550 
Gestación ectópica (intervención) .. ... ............... .... ... 3,000 

En 'las intervenciones t<>eúrgicas señaladas los honorarios se
ñalados corresponden a la totalidad del Equipo Quirúrgico, 
debiéndose hacer la distribución entre sus componentes en Ja 
forma siguiente: 

Jefe de Equipo .................... .... ......... ... 65 % 
Ayudantes ............... .. ..... . ........ .. ........ . 25 % 
Anestesi~a .. ". .. .. ...... .... .... ......... ...... .... 10 % 

b) Intervenciones quirúricas generales y especializadas . 

A efectos de su valoración se clasifican, según su naturaleza 
y complejidad, en los cuatro grupos que figuran en el anexo 
número 1 a las presentes normas, estaoleciéndose para cada 
uno de dichos grupos las tarifas siguientes: 

Pesetas 
----

Intervenciones del grupo Lo 4 .000 
Intervenciones del grupo 2.° 3,,000 
Intervenciones del grupo 3,0 2.000 
Intervenciones del grupo 4,° 1.000 

Estos honorarios corresponden a la totalidad del Equipo Qui
rúrgico, debiéndose hacer la distribución entre los componentes 
del mismo en la forma siguiente: 

Jefe de Equipo ..... .. .... .... .... ...... .... ... .... 65 % 
Ayudantes ... ....... .......................... ..... .. 25 % 
Anestesista .... . ........... "., ........... ... ,.... ... 10 % 

c) Tratamientos físicos. 

El valor de las tarifas qUe a continuación se enumeran com_ 
prende los honorarios médicos propiamente dichos y la indem
nización de gastos de material y amortización de aparatos, 
siempre qUe estos tratamientos se realicen en régimen privado, 
al margen de la Seguridad Social. 

Cuando dichos servicios se presten en Instituciones de 
la Seguridad Socia,l -lo cual será preceptivo, siempre que ello 
sea posible-- se deducirán de las anteriores tarifas el 30 por 100 
en concepto de gastos de material y amortización de aparatos, 
siempre qUe tales servicios sean prestados personalmente por 
el propio facultativo; en caso contrario, es decir, si la eje
cución material del servicio fuere realizada por el personal 
auxiliar de la Institución, únicamente se acreditará el 30 por 100 
indicado para gastos de material y amortizaciones. 

1. E:tectrocoagulaciones, según la importancia 
de la lesión a tratar (suma global) ..... ... . 

2. Diatermia, por cada sesión que no exceda 
de treinta minutos .. ... " ........... . ..... .. ...... .. .. 

3. Actinoterapia (ultravioleta). por sesión .... . . 
4. Aplicación de infrarrojOs, por sesión " .. .. 
5. Electroterapia, por sesión ... ... .... ...... .. ' .... .. 
6. Ondas ultrasónicas, por sesión ... ........... .. . . 
7. Crioterapia, por sesión .. .... ...... ...... ..... .... ' .. . 
8. Kinesiterapia, por sesión .. ... ....... .. .. .... .. .... . 
9, Radioterapia superficial, pOr sesión ... ... ' .. . 

lO. Radiotera,pia profunda, por sesión . .......... . 

Pesetas 

De 75 a 4(}0 

De 4(} a 60 
30 
30 
30 
30 
25 
25 

250 
500 

d) Escayolados. 

Según su importancia y extensión, pueden clasificarse en dos 
grupo.s, con la.s tarifas siguiente.~: 

Grupo 1." 
Grupo 2,0 

Pesetas 

400 
200 

El 70 por 100 de estas cantidades corresponde a honorarios 
propiamente dichos, y el 30 pOr 100 restante, al vaior de loo 
materiales empleados, 

e) Técnicas de diagnósticos y exploraciones especiales. 

El valor de Jas tarifas que a continuación se detallan com
prende los honorarios médicos propiamente dichos y la indemni
zación por gastos de material y amortización de aparatos, siempre 
que estas técnicas y exploraciones especiales se realicen en ré
gimen privado al margen de la Seguridad Social. 

Cuando dichos servicios se presten en Instituciones de la 
Seguridad Social-lo cual será preceptiVO siempre que ello sea 
posible--se deducirá a las correspondientes tarifas el 30 por 100 
en concepto de gastos de material y amortización de aparatos, 
siempre qUe tales servicios sean prestados personalmente por 
el propio facultativo; en caso contrario, es decir, si la ejecu
ción material del servicio fuese realizada por el personal de la 
Institución, únicamente se acreditará el 30 por 100 indicado, 
para gastos de material y amortizaciones, 

Pesetas 

1. Electrodiagnóstico De 7'5 a 150 
2. Radiodiagnósticos: 

2.1. Radioscopias ..................................... .. De 75 a lOO ' 
2,2. Radiografías (según región y constitu-

ción somática) ...... .... .... ................. . ".. De 100 a 300 

Se entiende que los honorarios y gastos de 
material por radiografías han sido fijados para 
una sola pOSición. CUando hayan de impresio
narse en una misma placa varias posiciones, la 
segunda se valorará en el 50 por 100 y la tercera 
y cuarta, en su caso, en el 25 por 100 de la ta
rifa original. Asimismo sufrirán un aumento del 
20 por 100 sobre la tarifa original los trabajos 
realizados con aparatos portátiles a domicilio. 

3, Endoscopias (según categorial .............. , .. , 
4. Metabolimetria .. ..... .......... , ...... , .. ....... .. ' .... .. 
5. Electrocardiograma <derivaciones clásicas y 

unipolares) ... , .. .... ... ' .. " " " .... .. , .. , .. , .... , , .... ' " 
6. Electroencefalograma ..... ........ .... .............. .. 
7. Insuflación tubárica .. .. .... .............. .. .. ...... . 
8, Histerosalpingografía ............... .. .............. .. 
9. Exploraciones oftálmicas <según tipo) .... .. 

10, Audiometria .. .................. , ................ ..... .. .. 
11. Pruebas funcionales (excluidas las quimico

analíticas) , según su natUraleza y duración, 

f) Servicios de Laboratorio Clfnico. 

1) Análisis de sangre 

1.1. Fórmula y recuento .............. ......... ..... ... . 
1.2. Velocidad de sedimentación ........ ........ .. 
1.3. Recuento de plaquetas ............... ........ ... , 
1.4. Dosificación hemoglobina y valor globular. 
1.5. Resistencia globular .................... .. ... ... .. .. 
1.6. Tiempo de hemorragia y coagulación ..... . 
1.7, Tiempo de protombina .............. ....... ...... . 
1.8. Determinación del grupo sanguíneo .. .... , .. 
1.9. Dosificación de fosfatasas y otros enzi-

mas (cada uno) ................. ............... .. ... . 
1.10. Dosificación de urea, ácido úrico, creati

nina, nitrógeno residual, glucosa y bilirru-
bina (cada elemento) ......... .... ............... .. 

1.11. Dosificación de calcio, fosfatos, colesteri
na, cuerpos cetónicos y ot r o s elementos 
(cada uno) ... ... .. ...... , ...... .... ...... .......... .. 

1.12. Curva de glucemia (tres determinacÍ()nes). 
1.13. Pruebas de labilidad coloidal del s u e r o 

(Ta;k.ata, Jetzler, banda de coagulación 

De 150 a 500 
125 

125 
250 
300 
500 

De 100 a 200 
100 

De 7S a 200 

50 
25 
40 
40 
40 
25 
40 
75 

40 

40 
125 
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de Welman, Kunjal, Hanger, Mala¡'an y 
otras) (cada una) ............................. ; .. . 

1.14. Reacciones de Wassermann y complemen-
tarias .... .. .... .... ........ ............. ....... ...... ..... . 

1.15. Reacciones de Wimberg y Cassoni .... .... . 
1.16. Seroag1utinaciones (cada grupo) ........ .. .. 
1.17. Hemocultivo ..... .......... .................... ........ . 
1.18. Re.serva alcalina ................... .... ... .. ... ...... . 
LIS. Dosificaciones de proteínas (Kjeldahl Y 

otros) ............ .... ............ ......................... . 

2) Análisis de orina 

2.1. Investigación parcial (caracteres físico-quí
micos, elementos anormales y sedimento en 
fresco) .. ........ .. ..... ..... ........... ................. ... . 

2.2. Investigación completa (incluye el enuncia
do an,tertor y la dosi!icación de cloruros, 
fosfatos, urea y ácido úrico) .. ... ............. . .. 

2.3. Determinación de un solo elemento .. ..... .. 
2..4. Examen microscópico del sedimento ....... .. 

. 2.5. Examen dtobacteriol6gico por extensión di-
recta. (co1or'ación por los métodos de Gram, 
Zieh1 Neesen y otros) .. .......................... .. 

2.6. Examen citobacterio1óg1co por cultivo ... .. . 
2.7. Inoculación al cobaYa .. ..... .... ....... .... ...... .. 
2 .. 8. Diagnóstico biológico del embarazo (Ga1l1-

Main1ni y similares) ...... ........ .... .......... .... . 

3) Análisis de otros productos pruto1ógicos. 

3'.1. Esputos. 
3.1.1. E x a m e n microscópico directo y fibras 

elásticas (cada uno) .... ................ ........ .. 
3.1.2. Examen químico (cada elemento) ... ..... . 
:U.3. Examen por métodos de fluorescencia ... 
3.1.4. Inoculación al coballa .......................... . 

3.2. Jugo gástrico. 

3.2.1. Análisis químico Y microscópico, incluida 
la extracción : .. , ....... .. ....... ...... .............. .. 

3.2.Gl. Investigación de fermentos ................... .. 
3'.2,.3. Examen fraccionado con extracciones .. . 

3.3. Heces. 

3'.3,.1. Investigación de sangre u otros elementos 
(cada uno) ................ .. .......... ................ . 

3.3.2. Examen del grado de digestión de resi-
duos ................ ........... ..... .... .. ..... ........... . 

3.3.3. Examen parasitológico (según su natura-
leza) .................................................... .. 

3.3'.4. Coprocultivo ......... ....... .. .. ... ... ......... .. .... .. 

Los análisis y exámenes de otros productos 
patológicos serán valorados por analogía con 
los que preceden. 

4) Otros servicios. 

4.1. Intradermorreacciones (cada una) .... ...... .. 
4.2. Examen istopatológico .................... .... .. .. .. 
4.3. Antibiograma ........................................ .. 
4.4. Preparación de autovacunas .................... . 
4.5 Espermiograma .. ............... . ..................... .. 

g) Servicios de EstomatOlogía. 

1) Fracturas e intervenciones quirúrgicas. 

Según su naturaleza e importancia les serán 
9;plicadas las tarifas de los grupos tercero o 
cuarto, indicados en el apart'Uio b) . 

Determinados casos de singUlar gravedad Y 
complejidad podrán ser eqUiparados para su va
loración al grupo segundo. 

2) Extracciones. 

2.1. Extracción dentaria símple .... ...... ......... .. 
2.2. Extracción normal de muela de juicio .. . 
2.3·. Obturaciones de cualquier clase .............. . 

3) Prótesis. 

Be atenderán a las normas vigentes de la Se
rurídad Social sobre prestaCiones especiales. 
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Pesetas 

50 

75 
75 
75 

100 
75 

100 

50 

125 
30 
40 

75 
125 
200 

100 

40 
40 
75 

200 

100 
100 
200 

5Q 

75 

De 40 a 100 
125 

30 
200 

75 
200 
75 

50 
75 
75 

Pesetas 

h) Servicios complementarios. 

Toma de muestras : 

1. Punción venosa .. ... ..... ... ...... ..... .. .. ...... ..... ......... 12 
2. Punción articular ......... ..... .. ......... ...................... 40 
3. Punción tibial .... ...... ................. ..... ......... .......... 40 
4. Punción external .. ...... .... ........ .. ..... . .. ................. 50 
5. Punción pentoneal ............................ ......... .... .. . 50 
6. Punción pleural ........... .... ........ ....... .................. 75 
7. Punción lumbar .. ............. .. ................. ........ ... ... 40 
8. Punción esplénica ............................................. 1'50 
9 Punción pericardiaca ......... .. ............. ......... ........ 150 

lO. Extracción de jugo gástrico ................... ........... 50 
11. Extracción de jugo duodenal............ ............... 60 

NORMA 20. EN LA RETRIBUCIÓN FIJA MENSUAL COMPLEMENTARIA 

La cuan tia de la retribución mensual Complementaria a que 
se refiere el artículo séptimo será la siguiente: 

Médicos generales, Especialistas, Mé dicos Inspectores, 
Médicos de los Servicios de Urgencia, Médicos re-

Pesetas 
mensuales 

sidentes Y Médicos de Instituciones Sanitarias ... 1.250 
Médicos ayudantes .. ..... .. ..... .. ,.... .. ............ .... ... ....... 750 

NORMA 2,1. EN LA INDEMNIZACIÓN POR GASTOS DE MATERIAL 

A LOS ESPECIALISTAS RADIOELECTRÓLOGOS 

En la indemnización por gastos de material a los Radioelec
trólogos, por cada «unidad de servicios» se abonará al Especia
lista la cantidad de 84,00 pesetas. 

NORMA 22 EN LA INDEMNIZACIÓN POR GASTOS DE MATERIAL 

A LOS ESPECIALI STAS DF ANÁLISIS CLÍNICOS 

La indemnización a satisfacer a los Especialistas de Análisis 
Clínicos que trabajan con su propia instalación al servicio de la 
Seguridad Social en concepto de gastos de material será la de 
siete pesetas por (<unidad analítica», 

NORMA 23. EN LA RETRIBUCIÓN COMPLEMENTARIA POR «URGENCIAS» 

A LOS MÉDICOS GENERALES Y PEDIATRAS-PuERICULTORES 

La remuneración complementaria a percibir por los MédiCOS 
generales y los Pediatras-Puericultores de zona por asistencia de 
urgencia a que se refiere el artículo lO, será de ' 1,01250 pesetas 
los primeros y 0,33·747 pesetas los segundos .. ambas cantidades 
referidas a titular-mes. 

NORMA 24. EN LA RETRIBUCIÓN COMPLEMENTARIA POR «PEQUEÑA 
ESPECIALIDAD» A LOS MÉDICOS GENERALES 

La remuneración en concepto de «pequeña especialidad» a que 
se refiere el artículo 11, que corresponde a los Médicos de Medi
cina general con actuación en localidades donde no eXisten es· 
pecialidades quirúrgicas, será de 0 .4375 pesetas titular-mes. 

NORMA 25. EN EL PREMIO DE ANTIGÜEDAD 

1. Par a determinar la cuantia del premio de antigüedad a 
que se refiere el artículo 12 se hallará el promedio de los hono
rarios-base percibidos durante los doce meses anteriores al 1 de 
enero del año en que haya de acreditarse el premio indicado, y 
sobre este promedio se aplicará ellO por 100. 

2. Este premio de constancia se acreditará también en las 
dos gratificaciones extraordinarias de 1,8 de julio y Navidad. 

Sección 6." De la Seguridad Social. 

NORMA 26. VEJEZ, INVALIDEZ Y MUERTE 

Para Vejez, Invalidez Y Muerte del Régimen General el Ins
tituto Nacional de Previsión abonará ellO por lOO, Y los intere
sados el 4 por 100 de las retribuciones sujetas' a cotizaCión, según 
las bases determinadas por el Ministerio de Trabajo. 
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NORMA 27. PROTECCIÓN A LA FAMILIA 

Para el régimen de prestaciones de Protección a la familia el 
Instituto Nacional de Previsión ingresará en el Régimen General 
el 21,50 por 100 de las bases de tarifas: el 21 por 100 a cargo del 
Insti,tuto y el 0,50 por 100 de los interesados. dando opción a 

, los Médicos para consolidación del o incorporación en el nuevo 
régimen en relación con los beneficiarios reconocidos hasta el 
31 de diciembre de 1966. 

NORMA 28. A CCIDENTES DE TRABAJO 

El Instituto Nacional de Previsión asumirá la función de auto
asegurador para el Régimen de Accidentes de Trabajo y Enferme
dad Profesional de su personal médico. constituyendo al efecto 
las reservas que actuarialmente se determinen. 

NO!\.MA 29. PRESTACIONES FARMACÉUTICAS Y DE HOSPITALIZACIÓN 

Los Médicos ingresarán en el Régimen General la fracción de 
cuota que fije el Ministerio de Trabajo para tener derecho a las 
prestaciones farmacéúticas y de hospitalización de dicho Régimen 
de los Médicos que soliciten estas prestaciones. 

Sección 7." De las sustituciones 

NORMA 30. CUANTÍA DE LA RETRIBUCIÓN EN CASO DE SUSTITUCIONES 

La retribución de los facultat ivos que efectúen sustituciones 
en casos de licencias reglamentarias de los titulares de las plazas, 
será igual a los honorarios básicos que correspondan al Médico 
sustituido, excluída la retribución mensual complementaria y los 
premios de antigüedad. 

Sección 8.a Disposiciones finaJes 

NORMA 31. EFECTIVIDAD 

Los honoraríos que se establecen en las presentes normas ten
drán efectividad a partir de 1 de enero de 1967. 

NORMA 3,2. PREMIO DE ANTIGÜEDAD 

En 1 de enero de 1967, se acreditará el primer premio de an
tigüedad al personal médico afectado a que se refiere el articu- ' 
lo 12 de las presentes normas, 

Clasificación y distribución por grupos de las intervenciones 
quirúrgicas y de Índole instrumental con arreglo a su naturaleza 

y complejidad para su valoración 

CIRUGíA GENERAL 

Ablaciones parciales de mama (adenoquistes) 
Ablaciones de mama con vaciamiento axilar ....... .... . 
Absceso glúteo por inyección infecta ........ ......... .. .. 
Absceso isquio-rectal .. : ..... ......... ... ....... ... ... ... .. .... ... . 
Absceso perianal ...... ... .. ....... ....... ... ..... ... ... .......... . . 
Absceso simple . .... ................... ...... ..... .... .. ............. . 
Absceso sufrénico hepático ... ....... ... ...... .. .. ..... ... ... .. . 
Adenoflemón cuello ..... ... .................. ...... ... .. ....... .. . 
Adenoflemón miembros ....... . : .......... ........ ... ..... ..... ,' 
Adrenaleotomías (suprarrenalectomías) ....... .. ........ . 
Amputaciones (véase Traumatología) . 
Ano contra natura .. ...... ..... ...... ...... ..... ..... .... .. .. ... . . 
Antrax , . ...... .. .... ... , ...... .. ............ , ., .. ", .. " " .. ... .. ........ . 
Apendicectomia .. ... .. ....... ..... ............ ... . .... ... .. ..... .... . 
Apendicectomía con peritonitis generalizada ... ... .. . 
Aponeurectomías .... , ..... .................................. .. .... .. 
Arteriectomías ., .. . ...... .... " ......... ... ... .... ..... ... .... . ..... .. 
Biopsia de ganglios ..................... ......... .... .............. . 
Bocio nodular (enucleación) ........ ..... .............. ...... . . 
Bocío total (estrumectomías) .. ...... .. ....................... . 
Bursitis (higroma) ...... ... .... ...... .. ... .. ........... .......... . 
Bursitís (supuradas) ....... .... ..... ... .... ...... ............... . 
Bursi,tís de calcáneo: extirpación ..... ... ... .. .. ........ ..... . . 
Cardioespasmo (operaciones de Heller y similares) .. . 
Cierre de ano operatorio ............ ...... ..... ........ .... ...... . 
Colecistectomía simple ... .. .............................. ... .... . . 
Colecístectomia ....... ... ... ....... .. .... ............ ... ... ...... ... . 
Colecistectomia con apertura de vías biliares ........ . 
Colecistos, gastros o enterostomía .. .. ........... .... ....... . 
Coledocodruodenostomia .... .... ............. ; .................. .. 

Grupo 

3,0 
1.0 
4.° 
3.° 
4.° 
4,° 
2.° 
3.° 
3.° 
1.0 

2.° 
4.° 
3,.° 
1.0 
3',0 
20 
4 ° 
2.° 
1.0 

4.° 
4.° 
4.° 
1 ° 
31.° 
2.° 
2.° 
1.0 

2.° 
2,.° 

Cuerpo extraño (tipo agujas o rebabas con radios-
copia) .... , , ... "" ,.' ..... , ..... , ..... , .... .. , ....... . , ... ,, " ...... .. . 

Dilatación de ano por fisura ......... ..... .. ........ . ..... . .. 
Enteroanastomosís (con o sin resección) ~ ... .. ..... ..... . . 
Epi,telioma de labio con «tOilette ganglionar» .. ...... . 
Epitelioma de lengua (extirpación parcial) ..... ....... .. 
Epitelioma de lengua (extirpación tota!) ..... .......... . 
Esóf~o (resección por carcinoma) ............... ........... . 
Espina bífica (extirpación) ........... ..... .. .. ............... . 
ESplenectomía ....... .... ..... ..... ............ ....... ................ . 
Estafilorrafia (incluidos todos los tiempos) .. ......... . 
Eventración sin apertura peri:toneal ........ ........ ....... . 
FistUla de ano (ciega externa) .......... .. ...... ..... ..... .. 
Fistula de ano (con comunicación rectal) .. ... ... .... .. . 
Fístula de conducto tirogloso ............ ....... .. .. ... .. ... .. 
F1lemones difusos de extremidades (amplios desbri-

damientos) ...... ........... .... .. .... ....... .. .... .................. . 
Flemón prerrotuliano (bursitis) ... ..... .. .... .... ........ ... . 
Flemón del suelo de la boca ..... ... ........... ... ... .. ..... . 
Gastrectomía .... .. ............. .... ..... .......... ... ,. .............. . 
Gastroenterostomía .. , .... , .. ... . .............. ...... ......... ... .. . 
Gru>trostomía ............. .. ' . , ..... ... .... .. ..... ..... ...... ...... .. . 
Gastrorrafias (por perforación) ......... ..... .... .. ..... ... .. 
Glándula parótida (extirpación tumores benignos) .. . 
Glándula parótida (descubrimientos abscesos) .. ..... . 
Glándula parótida (extirpación total por tumores 

m'alignos) ................................ .. .............. ... .... .... . 
GJándula submaxilar (ex,tirpación) .............. .... ..... . 
Hemorroides (extirpación) ...... ... .. ..... ..... ............. . .. 
Hernias en general ..... ... ..... .. ........ ..... ...... .. ........ .. .. 
Hernias recidivadas ...... .............. ............... ......... ... . 
Hermas dobles .... ..... .... ................. .. ... ................... . . 
Hernias estranguladas ............ . ...... ... ....... .. ...... .. . .. . . 
Hernias diafragmátiCas .. .. ......... .. ....... .......... ......... . 
Higroma prerrotuliano .. ; ................... ... .. .............. . 

Infiltraciones anestésicas en los gangJios estelares o 
del tronco: 

Pesetas 

- Primera ......... ... .. .... ......... ... .. .. .... 100 
- Sucesivas ............... .............. .. .. " . 7'5 

Infiltraciones intercostales <cada una) 50 

Infiltraciones del trigémino: 

-Primera ... " .......... .............. ... .... " 100 
- Sucesiv,as ... . " .. ... .. " " ..... ..... .. "..... 75 

Injertos epidérmicos según extensión ........... ... ... . 
Injertos óseos (Albee) .............. ... ... .. ........ ... ........ . 
Injertos tendinosos ." ....... .. ..... .. ... ..... ............ ...... .. . . 
Inyecciones esclerosan tes ..... ............. ....... ...... .... ... . 
Laparatomía exploradora .. .. ... .... .. .... .. ... ... ...... ... .. .. . 
Ligadura de cava inferior ...... ... ..... ............. .. ...... . 
Lipomas (extirpación) .. . " ... ....... ...... ............ .. .. .. .. . 

Neumotoras y radioscopia e inyecciones med-icamen-
tosas: 

P esetas 

- Primera punclOn ..... .... .... ....... .... 250 
- Sucesivas ............... ... . .... ... ..... . .... 100 

Neurolisis ..... .. , .......... ....................... ...... ............ ... . 
N eurorrafia , ............. .... ...................... .... .... ......... .. . 
Oclusión intestinal. ... ............................... , ............ . 
Panad~s ....... .... ...... ... .. ........................ .... ; ....... ... . 
Pancreatectomías ., .. .............. .. .. ............. .... ... ... ..... . 

pesetas 

Paracentesis abdominales evacuadoras ... 75 

Perforaciones inflamatorias de órganos huecos (sólo 
sutura sin resección) .............. .... .............. .. .... ... . 

Perforaciones infJ.amatorias de órganos huecos (con 
resección y sutura) .. .. ..... ... ........... ..... ... .. ........... . 

Pericard,itís constrictiva (pericard1ectomía.) ........ . 
Piloroplastias .. ....................................................... . 
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Plastias cutáneas: 

- Pequeftas .. .. .............................................. . 
-Grandes .. ................................................ . 

Ple1ll'otomia con o sin resección costal ................ .. 
Pólipo rectal ........................................................ . 
Prolap¡so reotal .................................................... .. 

Pesetas 

Punción pleur3il exploradora .. .. .. ............ 7'5 

Quistes congénitos sacrocoxigeos (extirp3iCión) ..... . 
Quiste dentario y epulis ............ ........ .................... .. 
Quiste hidatímco (extirpación) ...... ....................... . 
Quiste sebáceo ... .. ........ .. ........ ............. ... .... ........... .. 
Quistes tenosinoviales .......... .. ....... ......... .. .. ............ . 
Resección de recto por carcinoma ........... ............. .. . 
Rotura. de órganos macizos (sutura). según la im-

portancia de . la intervención ......... .... ...... .. . ... .. . .. 

Toc3iCoplastias: 

- Un tiempo .... . ...... ...... .. .. ......................... .. 
- De más tiempos .... .... .............. .. ............. .. 

Tor3iCOSCopia ... ...... . .. , .... . , .............. ....................... . 
Tor3iCOSCOpia con sección de bridas .......... ........ .... .. 
Varices (ligadura de las safenas en su desemboca-

dura y colaterales y complementarios de inyeccio-
nes esclerosan tes) ........ .... .... ... .... ........ ............... .. 

Vadees (resección) .. ............................................. . 
'n'ata.ffiiento completo de varices por inyecciones es-

clerosantes ............. . ..... .... .. ....... .. ................ .. ..... . 
Vagotomia .. ... .............. .. ....... ............... ..... .......... .. . 

NEUROCIRUGÍA 

Ar·teriografia ........ .. '" ...... ....... .............. ....... . .... .... . 
Asistencia a los traum3itizados cráneo-encefálicos y 

vertebro-medulares de cualquier grooo no seguida 
de intervención ... .. ............. ............ .......... . ......... . 

Cordotomias .. : ........ .. . ... ............ ... .... .. .... ....... ......... . 
CraniectoInía descomprensiva ........... ........... ....... ... . 
Craníectomia exploradora ... ................ ' ................. . 
Craniectomia con intervencIón sobre el ce1'ebro (tu-

mor, cicatriz, quistes, etc.) ....... ...... .................. . .. . 
Esqui-rlectomía craneal simple (sin inrteresar me-

ninges) .......... . ........................ ... ..................... ... . 
Esquirlectomía craneal interesando meninges ....... .. 
Laminectomia e~loro.dora ..................................... . 
Lamineotomía can intervención sobre medula o sus 

membrnnas (1Jumor, aracnoiditls, cordotomía, etc.) . 
Lobotomia prefl'OIlltal ... .......................................... . 
Lobotomia bilateral ............................................... . 
MeIÜllgocele ..... ...... . .. ............................................ .. 
Mielografia ....... ... ...................... ....... ..... ... ............. . 
Neum.oencefalografía ...................... ............. . ......... . 
Neurogangliectomia (simpatectomía) servíca:l .... .... .. 
Neurogangliectomía esplácnica (esplanicectomias) .. . 
NeurogangIieotomia del estelar Cestelectomía) ....... .. 
Neurogangliectomía biJ'aterallumbar o paravertebraI. 
Neuroganglieotomia Gasseriana ............................ .. 
Neurollsis y neuroanastomosis .. ... ......... ............... .. .. 
Plastias osreocraneales ......................................... . 
Reg:ul3iCión de focos de atrición cerebral con colgajo. 

Ventriculografías : 

- Directa cranea.J ... .. .... .. .. .... .... .... .. .......... .. .. 
- TransJ.umbar ...... ......... . ... ........... .. ........... . 

OBSTETRICIA y GINECOLOGÍA 

Amputación del cuello uterino .... ...... .................... .. 
Anexitis (extirP3/Ción de anejos) ........... ............... .. .. 
Ano vestibular ...... .. ... . .... .... ...... ... .... .......... .. . .... ... .. 
Bartholini<tis .. . . ... .... ............... . .. . ................... ........ .. 
Cánceres de cuello uterino ....... ................... . .... ... . . 
Cáncer de vulva .... .. ............ . ... ................... .. .. 
Colpoper1neorrafla .... . ............. ... .... ..................... ... . 
Colporralia aJlJterior .y posterior ...... . .. ........ .... .. ...... . 
Oo1potom1a (abscesos de Douglas) ...................... .. 
1!lIItoIn3itoplastia. ........ ... . . ..... " ... ' ...... ...................... .. 
Fístulas rectlO-vaginales .......... ............................... . 
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Fístwas vesico-vaginales . .. ........ .. . ....... .. ...... . ....... .. .. 
Histerectomía parcial por tumores benignos ........ .. . . 
Blsterectomia total por tumores malignos (Wer-

theim) ................ ... ............. ............... ............... .. 
Histerectomia vaginal ............. .. ... . ... ... ....... ... ........ . . 
Ligamentopexia por proJapso ................................ . 
Mastitis ....... ... ... ...... ..... . . . ....... .. ........ : .................... . 
PapiloID3JS y pólipos (escisi,ón) .. ................. ..... .. ... . 
Par'ametritis (desbridamiento) .. . " ..................... ..... . . 
Prolapso uterino .... ....... .. ..... ......... .. ... ................... .. 
Quiste ovárico ...... .... .. . ... . .... . .. .. ... ..... .. ......... ... ...... . 
Quistes vaginales .... . . . ....... .. .. .. .. ............................ . 
Resección de labios .. ...... ... ................................... .. 
Tumores benignos de la vagina .. ........................... . 
Tumores malignos de la vagina ... .................... ..... . . 
TUmores benignos de la vulva .... .... . ..... ............... . 
Twnores malignos de la vu.lva ............................ .. 
Uretroplastia ... .. .. .......... . ... ... . ...... . ... ...................... . 
Vaciamiento de mola uterina .. ..... ............... ....... .. . . 
Vagina a,rtifici¡¡J .............. ... .................................. .. 
Vulvectomía simple .... . .. .... .. ........... ... .... .. .......... .. ... . 
Vulvectomía con adenectomía doNe .. ..... ... .... .... ..... . 

OFTALMOLOGÍA 

a) Cejas y párpados 

Abscesos por oste()periost~tis , etc . ...... .... ........... ... .. . 
Blefarochalasis ........... .... ..... .. ........................ .. . ... .. 
Blefaroplas·tias ....... . .... ......... .................. .. ............. . 

Blefarorrafias : 

- Ordinal'ia .... . .............. ...... ....... . ....... ........ . . 
- Gran Blefa rorrafia ................ .. . . ... .. ... ....... . 

Cantoplastia ... ...... ........ .... ... .. ........ ... ...... ... .......... .. 
Cantorrafía y Cantotomía .. .... .......... . .. .......... ..... .. 
Coloboma palpebral ........ .. .. .......... ..... ... ............... .. 
Cuerpos extraños ..... ........................... .... .............. . 
Chalación (uno o va4'ios en el mismo párpado u ojo) . 
Chalación (en ojos distintos) ................ .. .. ......... .. .. 
Dacriolitos (escisión) . ........ .. .. ..... ..... ... .............. . .. . . 
Ectropión o entropión (traJtam:iento por inyección). 
Ectropión o entropión (tra,tamlento por sutura) .... .. 
Ectropión o entropión (tratamiento qull"úrgico com-

pleto) ............. . .................. ..... . .... .................... .. 
Epicantus ........... ... .. . .. .. .. .... ......... .. ........... .... ..... ... . 
Injer·tos de pelO .... .. ................... ..... ............. .. .. .. .. 
Injertos de grasa ...................... ..... ............. .. ........ . 
Ptosis palpebral .... ...... .. .... . . ...... ..... . ........ ... ...... . ... . 

j Quistes dermoides de ceja .. .... ........................... .. . 
Sutura por desgarro pal.pebral ... ... ......... .......... .... . 
Tarsorrafia .. .. .... .. .... .. .. .. . ......... . ... .... .. .. ....... .. ..... .. 
Tatuaje del borde cilia,r .. .. ....... ... .... ........ ........... .. 
Triquiasis y distriquiasis (por electrólisis o d1aAier-

mia) ............. ... ..... . ...... . .. ... ....... ....... . .... ............ . 
Xantelasma (extirpación) ... . .. . . .. . ........... . .. ...... .. .. ... . 

b) Aparato lagrimal 

Ausencia del saco l¡¡,grima~ con creación de via ex-
cretora .................................... ... ................ .... .. . 

Cateterismo por imperforación congénita (véase im
perforación congénita). 

Ca uterizadón de glándulas lagrimales y puntos la-
gTima,les .......... ............... ........... ... ........ .. .... .. .. .. 

Lacriocist{)rrin{)S<tomía ...... .... ........................ . . 
Dacriocistorrinostomía por ausencia de saco lagri

mal (véase ausencia. de saco l¡¡,grima.}). 
Da:criocisto.tomía: (desbridamiento por flemón del 

saco (véase flemón del saco). 
Desbridamiento de puntos o conductillos lag¡·ima:Jes. 
Ectropión y entropión de puntos lagrimales ......... .. . 
Estricturotomia decanalículos y similares .... .... .. .. 
Extirpación glánduJa lagrimal .. .... , ...... ... ............. .. . 
Extirpaci·ón del saco y curas ... .. ................ .. ....... .. 
Flemón del saco o perieistlco (desbridamiento y 

curas ) . .............. .. .. .... .. .. ........................ .... ....... . 
Fístula lagrimal (tra:tamiento completo) ............. .. 
Imperforación congénita de canductos nasailes .... .. 
Intubación del conjunto lágrimo-nasal ......... ....... .. 
Obstrucción de ambos conductos lagrimales ........ , 
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Obstrucción de oondiUctiHOIS lagri.mru1es oon obstruc
ción de condlttcto IlaSaJl o en caso de auseilcla sa.co-
~agrinla1 .....•..................................•................... 

Sutura de conductillos lagrimales ....... ... ................ . 

c) Con1untiva 

Cuerpos extraños enclavados ......... ....... ............. . 
Gnmulaciones, excrecencias inflactorias, pólipOlS o si-

milares (cauterización o legrado o ambos) .... ..... .. . 
Injerto o implantación placentaria .................... ... . 

Inyecciones subconjuntivales o intratenonianas: 

- Primera ..... ................................ . 
-Sucesivas .................................. . 

Pesetas 

75 
50 

Peritoma: con extirpación de lengüeta conjuntival 
(pannus) .. ................... .. ............ .......................... . 

Pinguecula, pequeños angiomas y pequeños quistes. 
Pterigión .. ... .................. .......... .......... .. ..... ... ..... ..... . 
Recubrimiento conjuntival .. ..... ........... ................. . 
Simblefaron (sección de bridas) ..... .......... ........... . 
Simblefaron (con autoplastia o injerto) .. ...... ...... . 
Sutura .................................. ......... .. .... ......... .. ....... . 
Tumores mali~nos . ~comprobación anatomopatólogi-

ca, con extlI"paclOn ... .. ............ ..... ... ............... ... . 

d) Córnea y esclerótica 

Cauterización y legrado de úlcera corneal 

Pesetas 

C;uerpo extraño enclavado .. ...... .... ... .. . .... 500 

Esclero o querotorafia por heridas .................... . 
Esclerotomia posterior .. ... ...... ... ............................ . 
Extirpación de ectasias corneales, esclerales o cor-

neosclerales ....... ..... ... ... ..... .... .... ......... ....... ....... . . 
Extirpación de estafiloma. anterior ... ...... ... ...... ..... . 
Extirpación de estafiloma intercorneo--escleral ...... .. . 
Injerto corneal . (véase trasplante de córnea). 
Injerto placentario ...................... , .................... .... . 
Paracentesis de la cámara anterior ........... ......... .. . . 
Queratotomía (véase paracenteSis de la cámara an-

terior). 
Quistes o tumorcitos del limbo esclero-eorneal ..... . 
Tatuaje corneal .... ...... .... ... ... .. ........... ................ ... . 
Trasplante de córnea ...................... ...... ......... ....... . 

e) Tracto uveal 

Ciclodialisis o ciclodiatermia ... .... ...... ............ ....... . 
Cuerpo extraño en cámara anterior o iris, con o sin 

iridectomia ........................................................ . 
Enclavamiento antiguo de iris; Iridodialisis .......... .. 
Esclero-riridectomía (Legrange, Elliot, etc.) ........ . 
Iridectomia antiglaucomatosa ....... .. .... ................. .. 
Irido-capsulotomia ............ ....... ...... .... .................. . 
Iridotomia o iridectomia ...................................... . 
Sinecotomia o transfusión de iris .... ........ ... .. ..... .. .. . 
Tumores de la coroides (incluidos en la totalidad 

del globo ocular) ............................. .. ..... ... ... ..... . 
Tumores y quistes del iris ..... .. .. . .. ... .. .... ... ... .. .... .. . 

f) Cristalino, cuerpo vítreo y retina 

Aspiración del vítreo ............ ... .. ............. .......... ... .. 
Catarata (extracción del cristalinl) ................ .. .. . 
Cuerpo extraño de vítreo o cisticercos en el mismo. 
Discisión .... ...... .... ...... .. ...................... ......... .. ......... . 
Luxación anterior del cristalino ........ ....... ... ......... . . 
Luxación posterior del cristalino ................ ... .... . ; .. 
Desprendimiento de retina (tratamiento completo). 
Tumores de la retina .............................. ........... ... . 

g) Globo ocular, '"!.úsculos y órbita 

Amputación del segmento anterior ....................... . 
Autohemoterapia orbitaria .......... ... ................ ...... . 
Cuerpo extraño intraorbitario (extracción) ........... . 
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Desbridamiento de flemones ........... .. ................... . 
Enucleación o evisceración ... .......... .. .............. .... .. . 
Estr¡¡¡bismo (tratamiento completo) .... ............ ....... . 
Exenteración orbitaria ......................................... . 

Inyecciones anestésicas, neurolíticas o ambas: 

Pesetas 

-Primera .. ......... .......... .... ............ 150 
- Sucesivas .......... ............... .. ........ 75 

Operación contra el nístagmus ..... ........ .. .............. . 
Orbitotomía (Krolein) ............................ ... .......... . 

Pesetas 

Función exploradora ...................... ......... lOO 

Resección óptico-cilar o extirpación del ganglio cilar. 

Restauración orbitaria. Simblefaron para aplicación 
de prótesis: 

- Primera intervención .... .. ....... .............. ... . 
- Sucesivas .. ... .. ... ......... ........... ...... ........ ....... . 

OTORRlNOLARl.NGOLOGll 

Abscesos conducto auditivo ...... .. ... ...... ....... .......... .. 
Abscesos retroauriculares ... ................ .. ... .. ........... . 
Abscesos de tabique nasal ................... .. ............. .. 
Amigdalectomía adultos ....... ..... .... ........... ............. . 
Amigdalectomía niños (hasta catorce años) ........... . 
Adenoidectomia ... ... ............... ............ .. ..... ....... .... . . 
Angina de Ludwdig .............. .. ............ ....... .. ........ .. 
Biopsias .......... ...................... ... ... .......................... .. 
Broncoscopia ... ... ... .... .............. .............. .......... .... .. 
Corrección nasal por traumatismo ....................... . 
Cresta del tabique .. ............ .... ............................ .. 
Cuerpo extraño en bronquios .... ........... . ..... ... .. .... .. . 
Cuerpo extraño en bronquios, previa traqueotomía. 
Cuerpo extraño en esófago ........ .... .. ........... .......... . 
CuellPo extraño en faringe .... . ... .... .. ..................... . 
Cuerpo extraño en fosa nasal .. ... ...... ... .... ... ..... .. .. .. . 
Cuerpo extraño en laringe ...... ... ......... ... ..... ......... . 
Cuerpo extraño en oído (vía natural) .. .. .. .......... .. 
Cuerpo extraño en oído (vía cruenta) .......... ...... .. 
Esofagoscopia ................. ........ .... ........................... . 
Esofagotomía cervical externa ...... ... ... ...... ....... .... . 
Extirpación maxilar superior .................. ............. .. 
Extirpación del pabellon auricular: 

-Total ......... ... ... ... ..... ........... ...... ............... . 
- Parcial .. ... ...... ... ............... ...... ........... ....... . 

Extirpación tumor de amígdalas .......... ............... .. 
Extirpación de cornetes ... ..... ........ .............. ... ...... .. 
Extirpación glándUla submaxilar .......................... . 
Fibroma de Cavun (vía oral) ...... .......................... . 
Fibroma de Cavun (vía transmaxilar) ............ ..... . 
Fístula bronquial crónica (tratamiento completo). 
Flemón base de lengua ......... .. ....... ..... .................. . 
Flemón laríngeo .................................. : ... ............. . 
Flemón laterofaríngeo ........................................ .. 
Flemón periamigdalino ......... ... .. .. ...... ................... . 
Fracturas huesos propios de la nariz .................... . 
Hemilaringectomía ...... ........... .. .. .... ......... ............. . 
Imperforación coanas .. ..... ... ............................... . 
Intubación ... . ...... .. ....... ...... . ................................ .. 
Labio leporino ...... ................. .. ............................. . 
Labio leporino con fisura palatina ....................... . 
Laringectomía ............................ ... ........................ . 
Ligadura yugular .. .. .... ......................................... .. 
Mastoidectomía ... ... ............ ................................. .. 
Mastoidectomia doble ............ .. ............................ .. 
Papiloma de faringe ........ ............ ........................ . 
Papiloma de laringe (vía interna) ... .................... . 
Paracentesis de tímpano uní o bilateral ................ .. 
Plastia por faringostomía ..................................... .. 
Plastia retrolliuricular ........................................... . 
Pólipo coanal ...................................................... .. 
Pólipo coanal de laringe ................................... _ •• 
Pólipo coa.na.l de oído ._u._ •.. _ ........ ~ .. _ ..... ~ .... 
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PóUpo nlllSal: 

-Unico 
-Doble 

Poliposis de un lado ...... .. ........... ........... ...... ... .... . . 
Poliposis de atnbos lados ...... ........ ............ ..... .... .... . 

Punción seno maxila:r: 
Pesetas 

- Primera ....... .... ............ .............. 100 
- Sucesivas ... .. ...... ...... .. .. ,. ... .. .. ...... 75 

Quiste paradentario .. .... ....... ..... ........................ ..... . 
Ránula sublingual ... ... ..... ...... ............. ....... .. ...... .. . 
Resección de submucosa de tabique: 

-Un lado .. .......................... ...................... . 
-Ambos lados ........................ ; .......... .. ....... . 

Seno f:rontal (vía interna) ... ... ...... .. .............. ...... . . 
Seno f:rontal (vía externa) .. ... ..... ... .. .................... . 
Sinequianasal ... .................................................... . 
Sinusitis complicada doble (pansinusitis) .............. . 
Timpanoplastia (con injerto de periostio) ........... . 
Tirotomía con anestesia .. ........ .... .... , ..... ..... ........ . . 
Traqueotomía de urgencia .......................... .. ....... . 
Tratatniento quirúrgico del ocena (con o sin injer-

to condraD ........ ... .. ............... . ..... ....... ... ...... .. .. . . 
Trepanación de laberinto ... ...... .. ........................... . 
Vaciamiento etmoidal VÍa externa . '" .. , ................ . 
Vaciamiento etmoidal vía interna .............. ......... . 
Vaciatniento etmoidal doble externa .................... . 
Vaciamiento etmoidal doble interna .. .................. . 
Vegetaciones ........ ... ...... .. .. ... .... ... ..... ...... .. ... .... .. .. . . 

TRAUMATOLOGÍA y ORTOPEDIA 

a) Afeccicmes, heridas y lesiones 

Bursitis supuradas. Higromas (véase en Cirugía Ge
neraD. 

Esguince o artritis (inmovilizaCión) ....... .. ..... ... ...... . 
Heridas de menor cuantía (suturas, ligaduras, exére-

sis, cuerpo extraño subcután~o, etc.) .. .. .. ... ....... . . 
Heridas de mayor cuantía (desgarros extensos y col-

gajos, atriciones musculares, etc.) .. .... ... ...... .. ... . 
Quemaduras de menor cuantía ....... .. ....... ... .. ..... ... . 
Quemaduras de mayor cuantía (por poner en peligro 

la vida o una función articUlar importante o gra
ves defectos faciales, etc,) 

Tratamiento completo ... .... ....... ... .. ......... .... ... ........ . 

b) Amputacicmes y desarticulacicmes 

De hombro y cadera .. .. .... ............... .. ......... ... ... . .... . 
De pierna y muslo ... ............. ... ....... .. ..... ....... ........ . 
De brazo y antebrazo ..... ..... ... .... ... ....... ............... . 
De dedos ............ .. .. ....... .... ...... .. ....... ............ ... .. ... . 

c) Fracturas 

1.0 De cráneo, cara y columna vertebral 

Conmoción craneal. fracturas incruentas de bóveda y 
base •••... ... . . ..... .. . ... ............. .. •. .. .. .. ......... ... .. ... .... 

Fracturas de bóveda con leslón ósea o nerVÍosa que 
requiera tratamiento quirúrgico (esquirlectomía 
simple sin interesar meninges) .. ... " ........ .. .. . " .... . 

Caso anterior pero interesando meninges ...... ... ... .. . 
Fracturas de los huesos de l.a cara (malares, zigomá-

tico-malares>. Tratamiento incruento ........ .... .. . 
Fracturas de los huesos de la cara (malares, zogomá-

ticos-malares) . Tratatniento cruento ....... .. ....... "-
Maxilar inferior. Tratatniento incruento .... .... ......... . 
Maxilar inferior. Tratamiento cruento ... ............ .. . 
ApófiSis vertebrales: Yeso .. .... ... .. .......................... .. 
Cuerpos vertebrales con o sin desviación ... .... .. ... ... .. . 
Cuerpos vertebrales con lesiones medulares: Trata-

miento incruento ................ ......... .. ... .. .. ... .... ..... .. . 
Cuerpos vertebrales con lesiones medulares graves 

(paraplejía, trastornos esfinterianos). Tratamiento 
cruento .... ..... .. ....... .... ...... ..... .. ..... ... . ...... .. .. ...... .. . 

CoxIs ............. ~ ............................ ~ ........................ . 
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2.° De tórax y pelvis. 

Esternon ........ .............. .. .. .. ... ..... .... . ..... ............. .... . 
Costillas (sin complicación endotorácica) .......... ... . . 
Costillas (con complicaciones endotorácicas) ... .... . . 
Espinas iUacas: Crestas con o sin yeso ... .. ..... ...... ... . . 
Anillo pelviano con desviación de fragmentos ... .. . 
Pelvis: Reborde cotiloideo ............................ .. ...... .. . 
Pelvis: Condilo con luxación intrapelVÍana (incruen-

to) ...... .. .......... .... ....... ..... ....... ... .. ............. ... .. . 
Pelvis : Condilo con luxación intrapelviana (cruento) 
Pelvis: Fracturas con complicación uterina ........ .... .. . 

3.° De miembros superiores : 

Escápula con espica ......... ..... ...... .... .. ...... .. .. ...... .. ... . 
Clavícula (incruento) ..... ............... ......... .... ... ... ... .. . 
Clavícula (cruento) .... ..... ................. .... ........ .... .. . 
Tuberosidades humerales ... .. ...... .......... ...... ... ....... . . 
Cuello del húmero .. ....... ........ .. ..... ........... ..... .. ... .. . 
Cuello del húmero con luxación de cabeza humeral .. . 
Diáfisis de húmero (incruento) ... . .. ....... .... .. .... ..... . 
Diáfisis de húmero (cruento) ...... ... ..... .... ........... . .. . 
Extremidad inferior de húmero: supracondileas (in-

CIl"uento) ... .... . .... ...... .......... ............... ... ...... ... .... . 
Extremidad inferior de húmero: supracondileas 

(cruento) ....... . ... ...... ..... ................ .. .................. . . 
Epicóndilo o epit roclea (incruento) .. .. ... .............. .. . 
Eplcóndilo o epitroclea (cruento) ........ .... ............ .. . 
Olecranón o apófiSis coronoides (incruento) ........ . . 
Olecranón o apófiSis coronoides (cruento) ............ . 
Cúbito o radio o ambos (incruento) ........... ............ . 
Cúbi·to o radio o ambos (cruento) .. ............. .. ..... .... . 
CúpUla radial (cruento) ... .......... ..... ..... ... ..... .. ..... . 
Cúbito con luxación de radio: Monteggia (incruento) 
Cúbito con luxación de radio: Monteggia (cruento) '" 
Extremidad inferior radio: Colles .... .. .... ... ...... ... .. .. . 
Epifisiolisis de radio ....... ..... .. .... .. ...................... .. . 
Huesos del carpo ... ........ .. .......... .. .... .................... . . 
Escafoides o semilunar (incruento) ...................... . . 
Escafoides o semilunar (cruento) .......................... . 
Metaoo.rpi~"loS ............. . " .. ........... ...... ................. . . 
Metacarpianos (cruento) .. .. .. ........ ..... .... ...... ..... ... . .. 
Falanges (cruento o incruentos) .. ....... .. ....... . ....... . 

4.° De miembro inferior: 

Fémur: extremidad superior (trocantereas, subtrocan-
tereas, etc., incruento) ...... .... .. .... .... ....... ........... . 

Fémur: extremidad superior (trocantereas, subtrocan-
tereas, etc., cruento) ... .. ...... ...... ........ ...... ...... .. .. . 

Fémur: diáfisis (incruento) ................................ . 
Fémur : diáfisis (cruento) ... ............ .... ............... . . 
Fémur: supracondllea (incruento) .. ...... ............. ... .. . 
Fémur: supracondilea (cruento) ............ ...... ........ . 
Fémur: efifisiolisis ... . .. ......... ... ... ........ .... ......... ... . . 
Rótula (incruento) .... ................. .... .... .... ...... ..... ... . 
Rótula (cruento) ..... .... ... ... .... ........ ............ ... ....... . . 
Platillos tibiales (incruento) ......... .. ... .. ............ .... . 
Platillos tibiales (cruento) .. ...... ... .. : ....... ... ........... . 
Diáfisis tibia o peroné (cruento o incruento) ........ . 
Maleolos (cruento o incruento) ... .. ... ..... ........ :~ ..... . . 
Calcáneo (incruento) .. .... ..... ... ... ..... ...... . ... .... ... ..... . 
Calcáneo (cruento) ..... .. .. ................... .. ..... .......... .. . 
Astrálago (cruento o incruento) .... .. ... .. .......... .... . . 
Escafoides, cuboides o cuñas ... ... .... .... .... .... .. .... .. .. . 
Metatarsianos ..... ...... ... .... .... .. ..... .. ....... .... ...... .. ... .. . . 
Sesamoideos ... , .. ... ..... .. ..... . ......... ................ ..... ...... . 
Falanges .......... ...... ...... ............... .. ......... ....... ....... . 

d) Fracturas abiertas 

Las fracturas anteriores cuando son abiertas y 
exigen para su tratamiento enclavijamiento u os
teosíntesis, pasan a figurar en el grupo 2.0 

Los enclavijamientos medulares cerrados y las 
osteosíntesis diafisarias serán incluídos en el gru
po 2.° 

e) Luxaciones 

Columna cervical ..... ......... ... .... .. ... .. ............ .... ..... . . 
Maxilar inferior ... .. ....... ... ... ................................. . 
Esterno-clavicula.r (cruento) .. , ....................... , ....... .. 
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Acromlo-clavlcular 
Acromio-clavicular (cruento) .. .. ....... ............... .. .. .. . 
Escápulo-humeral (incruento) ... .......... .. ... ... .... .... . 
Escápulo-humeral (cruento) ... ... .. ....................... . . 
Luxación recidivante de hombro: Técnicas unificadas 

de reposición quirúrgica ... ............ ..... ... ............ . 
Codo (incruento) .. ..... . ......... .. , ... ........ .. ... ... .. .. ..... .. . 
Codo (cruento) ... ... ..... .. .............. ........ .... .... ... ..... .. . 
Semilunar del carpo .. .. ... .................. .... .... ...... .. ... . 
Cadera (incruento) ..... ..... ...... ..... ... .. ... .. .... .. ...... ... . 
Cadera (cruento) .. . , . ... ... .... ... .. .. ...................... .... . . 
Rodilla ... ....... ...... ........ ......... ...... .. ... ............... ... ... . 
Rodilla.: luxa,ción recidivante (intervención unifi-

cada) ..... ....... ............ ................. ......... ................ . 
Rótula (incruento) ............................................. . . 
Rótula (cruento) ..... ... .. ........ .... ...... ...................... . 
Tibio-Peroneo-Tarsiana, Astrálago-pie (incruento) .. . 
Tibio-Peroneo-Tarsiana, Astrálago-pie (cruento) ..... . 
Dedos (cruento o incruento) ....... ... ... ....... ...... ..... ... . 

f) Operaciones 

1. Artrodesis : 

Hombro ...... .............. .... .. ....... ...... ......... .. ...... .... .... ... . 
Codo ..... .... ... .... .. .. ; ..... .. ...... ......... .... ..... .... ........ ...... . 

. Muñeca .................................................................. . 
Cadera ..... ... ... ....... .. ..... ............. ....... ......... ... ... ... ... . 
Rodilla ........ ........ ......... ... ....... .. .... ... .... .... .. ... .......... . 
Pie (única) ........ ........ ..... .... ..... ...... ........................ . 
Pie (doble o triple) ........ ......... .. ... : ............. .. .... ..... . 

2. Deformidades congénitas o adquiridas: 

Luxación congénita de cadera (unilateral). Incruento. 
Luxación congénita de cadera (U'~ilateral). Cruento. 
Luxación congénita bilateral de cadera (cruento) .. . 
Pseudoartrosis congénitas de piernas .. .... ........ .. .... . 
Pies Ziambos hasta los dos años de edad . .. ........ .. 
Pies zambos de dos años en adelante y bilaterales. 
Polidacttlia ., .... ... ... , .. .. " .. , ....... .. .... ..... .. ... ...... .. .. .. .. . 
Sindac·ti-lia ..... .. ............. ... .................... . ................. . 
Genu Valgum (unila,teral o bilateral) .................. . 
Operación correctora de Hallus Valgus ................. . 
Operación para pies planos .......... ...... .... .. ...... .... . 
Tibias zambas raquíticas (cni o bilaterales) ...... . .. 
Tortícolis (tenotomía y extensión escayola) .......... .. 
Dedo en martillo: extirpación ............................ .. 

g) Intervenciones varias 

Cuello: 

Extirpación costilla cervicail ... .............. .. ............. .. 
Extirpación ganglio estela,r ................................ .. 
Escalenectomía ..... .... .......... ... .... ..... .. ......... ............ . 
Miomectomía (extirpación) ....... ............ ............. ... . 
Mio o tenotomía ...... .... .. .. .. ....... .... .... ................. ... . 

Columna : 

Tr'atamientos correctores con yeso .... .. ................ .. 
Escoliosis: tratamientos correctores seguidos de fí-

jaciÓ'.:l ... ........................................................... . 
Fusión vertebral (técnicas unificadas) ................. . 
Laminectomía exploradora o descompreru;iva ........ . 
Laminectomía sin intervención sobre médula ........ . 
Laminectomía segUida de exéresis o raquisíntesis .. . 
Meningocele o meningomioe'¡ocele lumbosacro .......... . 

TóraJ{ : 

Resección cos.tal .................................................. .. 
Tuberculosis costal (cruenta) ........................... .. .. 

Hombro: 

Ar·troplastia .. .. ... ................. .................. .......... ...... _ 
Osteotomía desrotativa ........................................ .. 
Parálisis obstébri'cas (incruento) ......................... .. 
Parálisis: tonotomia y capsulectomia ... ................ .. 
Parálisis : tenotomia de Sever ............................ .. 
Periartritis (intervenciones unificadas) ................ .. 
Rig,ideces postperiartritis (movili~ación, extensión 

continua, etc.) ........................... ~ .................... . 
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Transp¡antaciones tendinosas ................................ . 
Tuberculosis: resección articular .. ............ .. ......... .. 
Tuberculosis: tratamiento de fístula ............... .. .. .. 

Brazo y antebraw: 

Acor,tamie>:tto de antebraw .. .. ............... ... ........... . 
Artroplastia de codo .......... .. ... .. ............. .............. . 
Comprensión de nervio radial:' liberación o sutura. 
osteotomía de húmero ............ .. ........ .... ...... .. ...... .. 
Retrlllcción isquémica del antebrazo. Aponeurotomía. 
RetrlllCoión isquémica del antebrazo con interven-

ción ósea ... ........ .... ........ .. ..... ..................... .... . . 
Resección de codo .. ... ...... .................. ........ .. .. ...... . 
Rotura de bíceps ........... ' .. , ................................. .. 
Transprrantaciones tencti:J.osas ......... ' ................... .. 
TranspOSición nervio cubital ............................... .. 

Muñeca : 

Osteotomías correctoras ....... ....... ............ ......... ... . .. 
Resección del c:wpo ............................................ .. 
Secuestrectomía ................................................... .. 
Sinovieo·tomía ....................................................... _ 

Mano: 

.Artroplastia de dedos ....... .. .......... .... , ........ ... ....... . 
Enfermedad de Dupuytren (tratamiento unificado). 
Tenoplastias con injerto ...... , .. .... .......... .......... .... .. 
Transplantaciones tendinosas .. ...... ... .... ............... .. . 

Pely;j,s: 

Sacro-coxalgia: artrodesis sacro maca ................ .. 
Coxigodinia: resección .. . .. , ... ........ ... .. ... .. .... ... ....... .. 

Cadera: 

AcetlllbulQP~astia ... .... .... ... ... ................ ..... .............. . 
Artroplastia sin interposición .. ........ .. ..... ............. . 
Artroplastia acri'lica ....... , ......... , .... , .................... .. 
Ar·troplastia con intel'\posioión de fascia ............. .. 
Capsulotomía ... , ..... , ..................... ..... ....... ............ .. 
Denervación del nervio obturador ....... .... ........... .. 
Osteotomía .... , ..... ......... .. ......... .... .......................... . 
Resección articular .. ... .. ....................................... . 

Muslo: 

Enclavijamiento de ouello de fémur con injerto .. . 
Reimp~ant!IICiÓ'.:l baja de trocanter ... ... .... ... ......... .. 
Tunelización de cuello de fémur, revascularización, 

etcétera ...... , .. , ....... ... .... , .................................. .. 
Osteotomía correctora ........................................ .. 
Osteotomía sUJl)racondil.ea .. ...... ..... .................... .. .. 

Rodilla: 

Alargamiento de cuadriceps ............................... .. 
Ar-troplastia ....... .. .. .... .... ........ ............ ......... .......... .. 
Artroplastia rotuliana .......................................... -
Capsulotomía ... , .... , ................................ , ............... . 
Enfermedad de Osgood-SClhl3Jtter (operación unifi-

clllda) .......................... ..... ....... .. ......... ........ ..... . .. 
Extirpación de Pellegrini-Stieda .......................... .. 
Meniscec·tomía .. ....... ' . " .. ................... .................... .. 
Pat<>:ectomía ........ , ............................................... .. 
Reconstrucción de ligamentos cruZiados .............. . 
Reconstrucción de ligame>:ttos lateral interno ..... . 
Reseccián ........ , .... ...... ........................ ..... .............. .. 
Sinoviectomía .... ... ... ................................... _ ........ .. 
Tenotomia de frrexores ......................................... . 
Transplantaciones tendinosas .... ................. ~ ....... .. 

Pierna: 

Osteotomía correctora .. ....... ....... ........................ .. .. 
Pseudoartrosis de tibia con inj&to ..................... . 
Transpl-antaciones tendinosas ............................... . 

Pie: 

Artrordsis ................................................. , .............. . 
Astl'agalectomía ..................................................... . 
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Técnicaos de Cole, 1 y 11 .......... ..... . ....... ............. '... 2.° 
Espolón calcáneo: extirpación .... .. ... ...... ..... ........... . 4. ° 
lElct;irpación exó¡¡tosis .............. ..... .. .. ..... . ........ .... .. .. 4.° 
Operación de Campbell y similares ..... ...... ....... .. .... 3.° 
Operación de Phelps-8alaverri .... .......................... 3.0 
Resección .. .. .... .. ..... ... .... ... ....... ......... .... .. ................ 3.° 
Tarsectomía. .... ... ... ...... .... .. .. .. ....... ........................... 3.° 
Tenodesis .................... .. .. .... ...... .......... .. . ...... ........... 3.° 
Tenotomía·alargamiento de Aquiles .... .... .. ...... .. .. ... 3.° 
Transplantaciones tendinosas .. .. .......... ..... .. ... ..... .... 3.° 
Trepanación o resección de huesos largos en osteo· 

!Ill.ielitis agudas .... .... .. ....... ...... .. ... ... ..... .. .. ......... 2.° 

UROLOGÍA 

:L. Riñón, pelvis renal y ureter 

Deca¡psmación con denervación .. ... ......... ... ......... .. .. 2.° 
lJUmbotomía .. .. . ....... ... ........................ ............. .. ..... 3.° 
Nefrectomía ..... ...... .. .. .... ...... ............. ..................... 1.0 
Nefrolitotomía ....... ... ................ ............... ...... ..... .... 2.° 
Nefil'opexia .. ......... ... .. ....... .... ..... ...... .. ............... ..... 2.° 
Nefroureterectomía ........... .......... ........ ............ ....... 1.0 
Pielectomía .. ..... ........ .. ............... .......... ............ ....... 2.0 
Pieloplastia .. .... ..... ......... ............... ........... .... .......... 2.° 
Suprarrenalectomía ..... ..... ...................................... 1.0 
Ureterectomía ........................................................ 2.° 
Ureterocistectomía ................................................. 1.0 
Ureteropielostomía .... ................... ......... .. ......... .. .... l.0 
Ureteroplastia. ........ ................................................ 2.0 
Ureterorrafia ......... .... ......... ................ ................... . 3.0 
Ureterostomia cutánea ....... .. .............................. ... 2.0 
Ureterostomia intestinaiJ. ........................................ 1.0 
Uresterostomía .. ... ... .............................. ... ... .. .. .. ..... 3.° 

2. Vejiga y próstata 

Cáilculos y cuerPOs extraños extirpados por cistos-
tomía ................ ..... .. ... .................. .. .. .. ... ... ......... 3,.0 

Cierre del cuello vesical .. .... ... ....... ....................... 3.0 
Cistorrafia por fístula vésico-cutánea .... .............. 3.0 
Cistectomía parcial ......... .. .... .... .... .. ....... .... ... .. ... ..... 2.0 
Cistectomía total....... .. .... .. .... .................... .. .......... 1.0 
Divertículos vesicales (tratamiento completo) ......... 2.0 
Electrocoagulación de tumor vesical por vía uretral 

(ta'atamiento completo) ................ ... .. ........ ...... . 3.0 
Extirpación de tumores vesicales por vía hipo-gás-

tries .................... .......... .... ............. .. ... .... ... ........ 2.0 
. FístUla vesicovaginal ... ...... .. ....... .. ..... .. .. ........ ........ 3.0 
Litotricia (cistoscópica, tratamiento completo) ...... 3.0 
Prostatectomía .. ....... .. .................. ....... .. .... ... ... .. . .... 1.0 
iProst!litovesiculectomía radical ............. .. ......... .. ... . 1.0 
Resección transm-etral de próstllita (tratamiento com-

pleto) .......... ... ... ... ..... ... .. ... ... .. .......................... 2.0 
Talla vesical o cistotomía .................. .. .. ......... .. .... .. 3.0 

3. Uretra y órganos genitales 

Abceso m-inario (desbridamiento) ........ ... ......... .. ..... 4.0 
Amputación de pene ... .. ..... ..... .. .... ..... :................ .. 2.0 
Oa¡¡tración uní o bila teral ..... .. ..... .. .. ... ........ .. .... .. .. .. 3.0 
Circuncisión ...... ...... .. ... ..... ..... .. .. .... ............. ...... .. .. 4.0 
Dilataciones uretrales (cada serie un año de plazo. 

tratamiento completo) .. .. .. ........... ... ...... .... ...... .. . 4 .0 
Emasculación total con vaciamiento ganglionar ...... 2 ° 
Epididectomía .... .... ..... ....... .. ................. ..... ... ......... 3.0 
Ex.tracción de cálculos o cuerpos ex,traños de uretra 

por vía uretral....... . .. ..... .. ..... . .. ..... .............. .. .. ... 4.° 
Hidrocele con hernia congénita .. .. ....................... ... 3.° 
Hidrocele y vllJricocele ...... ... .. .. .. .............................. 3 .. 0 

Hipospadias y epispadias .. ...... ........ .. ..................... 2.° 
MeatotoDlía uretral... ......... ............ ............ ........... 4.° 
Orquidopexia unilateral o bilateral .. ...................... 3.° 
¡Pólipos m-etrales (extirpación) .... .... .. .................... 4.0 

Uretrotomia externa (uretrostomía) .... .................. .. 4.° 
Uretrotomia interna ... ..... .......... .... .. .... .... ............... 4.° 
Uretroplastia (tratamiento completo) ..... ............ ... . 2.° 

Nota.--Cualesq~era otras modalidades de ac'tas quirúrgicos 
que no figuren concretamente en este Anexo, serán valorados por 
la. Inspección de Servicios Sanitarios según cr1terio de estimar
ción analógica o comparativa.. 

Tabla de equivalencias en unidJades analíticas de las pM1ebas de 
laboratorio para el abono de la indemnización por gastos de 
material a los especialistas de análisis clínicos de la Seguridad 

. Social que utilicen sus propias instaJaciones 

Unidades 
Determinaciones anal1ticas 

Producto sangre : 

Recuento de glóbulos blancos y fórmula ...... . .. .. .. .. 
Recuento de hematíes y leucocitos (ambas determi-

naciones o una sola) .. ...... .. .. ...... ......... ... ... .. .. .. 
Recuento de hematíes, hemoglobina y hema tocrito 

(todos o uno) ...... .. ..... .. .... ...... .. ............... ...... 1 
Fórmula y recuento de una o dos series y velocidad 

de sedimentación .. ........ ...... .. ............ .. .... ........ . 2 
Velocidad de sedimentación .... . .. .. ...................... .. 1/2 
Recuento de plaquetas .. .. .. .. ......... ..... . .. ............ .. 1 
Resistencia globular .... .... ..... ...... ..... ........ ............. 1 
Recuento de reticulocitos .... ...... ......... .... . ..... ....... 1 
Diáme,tro de hematíes ...... .. ...... ...... ... .............. .. .. 1 
Punteado basófilo en gota gruesa ..... .. ...... ......... .. 1/2 
Tiempo de coagulación y hemorragia .. ... .... ...... ... 112 
Fragilidad capilar ....... ........ . .... ............. .. ... .. ....... 1/2 
Retracción del coágUlo .. .... .. .. .. ...... .. ....... .. .. .... .... 1/2 
Dosificación de fibrinógeno .. .. .... .. .... .. ....... .......... 1 
Tiempo de protombina ....... .. ..... .. . .. .... ............ .. .. 2 
Tiempo de cefalina ... .. ........ .. .. .. ..... .... ... .............. 3 
Prueba de tolerancia a la heparina ..... .... .. ... ..... .. 3 
Prueba de generación de tromboplastina .. .... .. .. .... . 10 
'Prueba de Hics y Pidney ...... ..... .... .. .... .... ........... 5 
Troboelastograma ... .. .... .......... ....... ......... .. ........... 10 
Grupo sanguíneo sistema ABO .. .... .. ................. .. 5 
Grupo sanguíneo Rh (ant. D) ..... .. .......................5 
Genotipo .... .... ... .. . . .. .. . . . . .. . .. .. ... . .... .. .................... . 30 
Coombs directo o indirecto ....... .... .. .... ...... ....... .. . 10 
Aglutininas en medio albuminoides y salino ....... .. 5 
Serología para investigación de sífHis .. .... .... .. .... .. 10 
Desviación del complemento a la gonococia, 'toxo-

plasma, etc. ........ ...... .... .. ..... .. .. ...................... 6 
Aglutinación al grupo tífico (TAB) .. .. .... ..... . ..... .. 5 
Aglutinación a melitensis o cualqUier otro .. .. .. .. ... . 2 
Reacción de Weinberg .. ... ......... .. .......... .. .. .. .. ..... 10 
Precipi,tinas ...... .......... ..... ......... .. ... ... .. ... .............. 5 
Reacciones para diagnóstico de mononucleosis 

(cad'a una) ... .... .. ..... ...... .... ...... ...... ..... ......... .. 2 
Antiestreptolisinas O ........ ... ... .......... .. .. ... .. .. ....... lO 
P,roteína C reactiva ...... ..... .. .... .. .. ... ..................... 10 
Prueba de Waaler Rose .... ......... . .. .. ........ ............. 8 
Prueba de Singer Ploty ... .. ... .............. .... ............. 8 
Prueba de labilidad sérica (Künkel, Maclagan, 

Hanger, Huergan, etc.>, cada una .... ..... .... ... .. 1 
Glucosa, m-ea. reacción xantoproteica, proteínas ,to-

tales, cloro bilkrubina total, calcio (cada una). 5 
Acido úrico, colesterina total. creatinina total, lí-

pidos totales, fósforo (cada una) . .. .... . .. .. .. ....... 10 
Colesterol esterificado y libre, sodio, potasio, mag-

nesio, crea tina, bicarbonato o reserva alcalina 
(cada una) ........... .. .. .. ........ .. .... .. .... .. ...... ..... . 5 

Hierro sérico. cupremia, glucosamina, mucoproteí-
nas. ácido láctico, betalipoproteínas. triglicéri-
dos (cada una) .. .. .. .. .. .... .. ... .. ... .... .. .. ............ 10 

Iodo proteico ... .. . .. .. .... ... ... ... .. .. ..... .. .. . .. .. .. ........... 20 
Elect roforesis, lipidograma ............ ... .. .... ... .. ..... .. 1'5 
Fosfatasa a.Jcalina, fosfatasa á cida, amilasa, ,tran-

saminasa gIutámico-oxalacética, transaminasa 
glutámico-piruvica, dehidrogenasa-láctica, lipa-
sa, colinesterosa (cada una) .... ...... .. ... .. .... ... .. lO 

Curva de glucemia (sea cual sea el número de 
muestras) ... .... ............. ... .................. ... .. ... .... .. 10 

Prueba de oomosulfo taleína .. .. ........... ...... .... .. ... 1 
Prueba de galactosa .. ...... .. .................. ... ........ .. .... 3 

Producto orina: 
Componentes anormales, incluyendo dosüicación de 

albúmina y glucosa (en caso de positividad) y 
examen en fresco del sedimento ........ .... .. .. ..... 2 

Examen en fresco de sedimento ... .... .. ... .. .. . ....... ... l /Q 
Investigación cuali o cuanti<ta,ti'Va de cada elemen-

to (cuando sean más de tres elementos se con-
siderará igual que anormales y sedimento) ...... 111 

Examen bacteriológico de sedimento (solo Ziehl 
y Gran}) ............. .. ......... .. ........... .... ........ .. .. . 1 
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Unidades 
Determinaciones anali ticas 

Porfirinas ... .... .. . ... . . .. . . " . . .. .. .. .. ... .. . .. . .. . .. .. . ... . .. . . .. . 10 
Greatina .... .. ....... ... . . .. .. .. .. .... .. ... . .. ... . ... .. .. . .... .. .. . . . ';) 
Dosificación de cualquier elemento de eliminación 

anormal ... . ... .......... . .. . .. ... . . . .. .. ... .. . .... . .. ... .. .. ... . J 
Pruebas de aclaramiento (cada una) ... ... .. .. ..... . .. 5 

Producto heces: 

Estudio microscópico digestión .. .... .... .. ...... .. .. .... . 
Parasitología ..... ... . : ... .. . . .... .... . ... ... . .. ... . '" .... .. ..... . . 
Hemorragias ocultas .... .... ............ . . . .. .. .... .. .. . .. .. .. 

Producto líquido cefalorraquídeo : 

Células, proteinas, reacciones de globulina, glucosa , 
cloruros y examen bacteriológico del sedimento. 

Curva coloidal .. . .. ....... ... .. .. .. .. . .. .... .. .. . .. .. ............ . 
Wassermann y complementarias .. .. .... .. .... .... .... .. . 

Produoto esputos: 

Examen citológico ......... .... ...... .. .... .. .. .. . ...... .. .. . ... .. 
Gram Ziehl (una o ambas ) .... .. .... .... .. .. .... .. .. .. .... . 
Baciloscopia previa y homogeneización ...... .. .. .. .. . 
lnvestgación de bacilo de Koch en jugo gástriCO .. , 
Investigación de ftbras elásticas, espirales de 

Curchsmann, c r i s t al e s de Charc-ot Leyden 
(cada una) ..... .. .. .......... . .. . .. ... .. .. ............. . .. .. . 

Producto exudados: 

Citología, bacteriología (Gram y Ziehl) parasitolo-
gía (c¡tda investigación) .. .. .......... .. ...... .. ....... .. 

Ultramicroscopia . ... .. . . ... ..... . .... ........ .. ... , .. ... ..... .. . 

Producto jugo gás·trico : 

Valoración de acidez libre y total (de una a cinco 
muestras) ........ ............ .. ...... ... .. . . . .......... . .. .. .. . . 

Cada investigación química (sangre, ácido láotico, 
etcétera) ... . . .. .. .... . .. .. .. ... ... .. . ... . .. .. . . . . . . .. . .... .. .. . . 

Producto bilis: 

Análisis de la misma 

Producto cá lculos : 

Investigación de la consti-tución de los mismos .. . 

Producto leche: 

Cada determinación ... ... .. . . . .. . .. . . .... .. . . .. ... .... .... .. . . . 

Produoto bacteriología: 

InvestigaCión de gérmenes por cultivo, pr-oceden-

1 
1 

1/2 

5 
5 

l(} 

1 
1 
1 
1 

112 

1 
1 

3 

1/ 2 

5 

lO 

2 

tes de pus, exudados y secreciones .... ...... .. .... .. 8 
HemoculUvo . ... ..... .. . .. .... ...... ... .. ..... .... .......... .. .. .. . 12 
CoprocuJ.tivo .... . .. .... ..... .. .. ... ..... . .. .. .. ...... ............... 20 
Antibiograma ... ... . .. .. ... .. .. .. ... . ..... ... ... .... :............ .. 15 
Preparación deautovacuna .... .. ...... .. .. ... ...... ...... .. 20 
Inoculaciones al cobaya .... .. .......................... . .. .. . 30 
Intradermorreacciones (Cassoni Man.toux, Meli.ti-

na, e,tc., con antígeno a cargo del laboratorio) . 5 

Producto determinaciones hormonales: 

En orina o sangre (cada una) .. ................ .. ..... .. 25 
Diagnóstico biológico o inmunológico de embarazo 

en 'sangre u orina ...... ...... .... ...... .. .. .. .. .. .. ........ 10 
Mielograma .... . . .. .. ......... .. .. .. .... .. .. ............... .... .... . 5 
Esplenograma .... .. .. ... ... . ..... .. i .... . ...... .. . .. ............ . .. 5 

Nota.-Las investigaciones que no figuran en esta ,tabla se 
valorarán por la Inspección de Servicios Sanitarios, según cri
terios de es timación analógica o compara tiva. 

MINISTERIO DE COMERCIO 
ORDEN de 1 de marzo de 1967 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc· 
tos sometidos a este régimen. . 

Ilustrísimo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 
de la Orden ministerial. de feoha. 31 de octubre de 1963; 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-La cuant ía del derecho regulador para las impol'o 
taciones en la Península e islas Baleares de los product06 que 
se indican son los que expresamente se det allan para los mismos: 

Producto 

Carne refrigerada de anoJos. 
Carne congelada deshuesada 
Canales cerdo congelados .. . 
Pollos congelados ............... .. 
Pescado congelado .............. . 
Garbanzos .. ..... . .... .. ...... .... .. . 
Lentejas ........... .. ................ . 
Cebada ........ .. .... .. .. ............ .. 
Maíz .. .. .. .... ........ .. .. ... .. .. ...... . 
SOrgo ... .... . ...... ................ .. .. 
Semilla de algodón ............ .. 
Semilla de cacahuete ....... .. .. 
Semilla de cártamo .... ... .... .. 
Aceite crudo de cacahuete .. . 
Aoeite crudo de soja ........... . 
Acei,te crudo de algodón .... .. 
Acette refinado de cacahuete. 
Aceite refinado de soja .. ...... 
Aceite refinado de algodón .. 
AceIte crudo de cártamo .. . 
Aceite refinado de cártamo .. 
Harina de pescado ..... .. .... . 

Partida 
arancelaria 

Ex. 02.01 A-1-a 
Ex. 02.01 A-1-b 
Ex. 02.02 A-2-b 

02.02 A 
Ex. 03.01 C 

07.05 B-1 
07.05 B-3 
10.03 B 
10.05 B 
10.07 B-2 
12.01 B-1 
12.01 B-2 
12.01 B-4 
15.07 A-~a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-oa-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-~b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

Pesetae 

Tm/neta 

12.800 
9.122 
6.000 

Zk>.OOO 
12.000 

1.000 
1.000 

691 
595 

1.198 
1.000 

10 
1.000 
2.5.'iO 
2.344 
3.000 
4.050 
3.844 
4.500 
3.000 
4.500 

10 

Segundo.-Estos derechos estM'á n en vigor desde la fecha 
de publicación de la presente Orden h asta las trece horas del 
día 9 de los corrientes. 

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y Vigencia del dereoho regulador del siguiente 
periodo. 

Lo que comuníco a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Mad,rid, 1 de marzo de 1967. 

GARCIAt-MONCO 

Ilmo. Sr. Director general de Comercio iExteriQr. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se rectifican errores en los cupos 
globales de exportación para 1967. 

Habiéndose observado en el «Boletín Oficial del Estadolt de 
11 de febrero algunos errores relacionados con los cupos glo
bales de exportación para 1,967, a continuación se detallan los 
mismos, a los efectos de corrección correspondientes: 

Dice: (cGrupo global H .-Legumbres y hortalizas en fresco o 
refrigeradas de las islas Canarias (excepto trufas en fresco). 

Grupo global 12.-Legumbres y hortalizas en fresco o n¡. 
frigeradas de la Península (excepto trufas en fresco). 

Grupo global 5O.-Par·tida arancelaria Ex. 16.04 B. D '1 
Ex. 16.05». 

Debe decir: «Grupo global 11.-Legumbres y hortalizaB en 
fresco o refrigeradas de la Península (excepto trufas en fresco). 

Grupo global 12.-Legumbres y hortalizas en fresco o refri
geradas de las islas Canarias (exoepto trufas en fresco). 

Grupo global 5O.-Pal'tida arancelaria Ex. 16.04 B, D Y F Y 
Ex. 16.05». 

Dice: «Grupo global 198.-P. A. 29.11 a 28'.13. 
Grupo global OO.-Fecha 1-1 a 31-12. 
Grupo global 201.-Fecha 16-1 a 1'5-12. 
Grupo global 98.~. O. 1. V. Ro E.». 
Debe decir: (cGrupo global 1OO.-P. A. 29.11 8. 29..13. 
Grupo global OO.-Fecha 16-1 a 15-1. 
Grupo global 201.-Fecha 1-1 a 3,1-12. 
Grupo global 98.-... » 
Dice: «Grupo global 177.-Fecha 1-1 8. 1-12» . 
Debe decir: «Grupo global 177.-Fecha 1-1 a. :U-l2-». 

Madrid, 28 de febrero de 1967.-& Dkootor general, :Ignacio 
Bema.r Castellanos. 


